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1. Introducción

L 
a Enseñanza de Segundas Lenguas en general y la Enseñanza de Español 

como Lengua Extranjera en particular no han prestado mucha atención al com-
ponente de orientación e identidad sexual como tema que llevar al aula. 

Existen muchos motivos para esta situación: por un lado, son temas que tra-
dicionalmente no se han visto muy claramente relacionados; por otra parte, 
la homofobia y la heteronormatividad a menudo impiden que estos asuntos 
formen una parte explícita del currículum y de las prácticas en el aula de ELE, 
insistiendo en la necesidad de mantener en la esfera privada las sexualidades 
distintas a la heterosexual, como será desarrollado más adelante. Asimismo, los 
intereses económicos son determinantes para que estas realidades no aparez-
can representadas en los manuales o materiales de ELE: las editoriales son, al fi-
nal, una empresa motivada por la ganancia económica, la cual podría reducirse 
de incluir contenidos tradicionalmente considerados “sensibles” en las páginas 
de sus manuales.

Pese a estas razones, en este trabajo se procura defender la importancia de que 
las distintas sexualidades e identidades de género formen parte de la enseñan-
za de Español como Lengua Extranjera. Desde 2006 en España, y durante los 
últimos años en muchos países occidentales (y, más recientemente, en Taiwán), 
ha sido legalizado el matrimonio homosexual y se han aprobado diversas leyes 
de protección al colectivo LGTB+. En otros países, como Angola y la India, se han 
eliminado las sanciones de su Código Penal contra las personas homosexuales 
(ILGA 2019). Estas buenas noticias, sin embargo, no pueden enterrar otros da-
tos que son más preocupantes: en 70 Estados del mundo, la homosexualidad 
continúa constituyendo un delito, en 26 países la pena máxima por encuen-
tros homosexuales consentidos oscila entre 10 años y cadena perpetua, y en 
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11 países la pena de muerte contra los homosexuales se encuentra instituida 
legalmente (ILGA 2019). En palabras de César Vallejo, “Hay, hermanos, muchísi-
mo que hacer”. 

Ni siquiera en España, tercer país del mundo en aprobar el matrimonio homo-
sexual, el colectivo LGTB+ está absolutamente normalizado y protegido. De 
acuerdo con el estudio de 2012 de la Federación Estatal de Lesbianas, Gais, 
Trans y Bisexuales (FELGTB), un 71 % de la muestra entrevistada declaraba ha-
ber sido agredido verbalmente con insultos homófobos en un contexto escolar 
(FELGTB 2012). El 69 % habría sufrido esta clase de acoso durante más de un 
año, mientras que un 43 % de la muestra experimentó alguna clase de ideación 
suicida como consecuencia de este acoso. Estos resultados son coherentes con 
el estudio de la European Union Agency for Fundamental Rights (2012), llevado 
a cabo en un contexto europeo, el cual mostró que un 47 % de los entrevistados 
se habían sentido personalmente discriminados o acosados por su orientación 
sexual en el año anterior a la encuesta, más de un 80 % reportaba haber sufri-
do violencia verbal en entornos escolares, un 67 % declaraba haber ocultado 
su orientación sexual hasta, por lo menos, los 18 años de edad, un 30 % de las 
personas transgénero1 de la encuesta sufrieron actos de violencia, y, finalmente, 
más de un 80 % de los encuestados señaló que las bromas sobre las personas 
LGTB+ son generalizadas en su vida diaria (FRA 2012). 

En vista de estos resultados, parece evidente que el colectivo LGTB+ no tiene 
todos sus problemas resueltos desde 2006 y que, aunque se han hecho pro-
gresos importantes, la realidad de las personas LGTB+ continúa siendo difícil 
en muchos sentidos a día de hoy. Muchos de los problemas más graves de la 
comunidad LGTB+ tienen su origen en la caracterización de esta minoría como 
el otro, lo ajeno a la norma, lo diferente: a esta despersonalización contribuye la 
ausencia de referentes LGTB+ en la esfera pública, ya sea en medios de comuni-
cación, productos audiovisuales y, más cercano a nuestro ámbito de interés, en 
la educación. Al mismo tiempo, tal y como señala Nelson: 

En primer lugar, los/as docentes deben asumir que entre su alumnado hay estu-
diantes gais, lesbianas y bisexuales (sin necesidad de saber quiénes), que deben 
enfrentarse no solo a las dificultades lingüísticas y culturales correspondientes al 
aprendizaje de una lengua extranjera, sino también a la discriminación de currícu-
los y materiales (Nelson 1993 apud Salvia 2017).

1 Esto es, una persona que no se identifica con el sexo que le fue tradicionalmente asignado al nacer. 
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Por tanto, trabajos como esta investigación son necesarios para poner el foco en 
temas LGTB+ que todavía no han sido estudiados en profundad y que pueden 
contribuir a que el alumnado queer se sienta identificado con los entornos aca-
démicos en los que sistemáticamente trabaja, contribuyendo a su motivación y 
bienestar. 

Así pues, los objetivos de este trabajo son:

1. Observar qué tratamiento se le da a lo LGTB+ en distintas perspectivas del 
proceso de aprendizaje, a través de sendos estudios de campo con profesores 
y aprendices de ELE, además de analizar de manera crítica cómo abordan este 
aspecto diversos manuales de español como lengua extranjera. La hipótesis de 
partida es que la representación de la comunidad LGTB+ es baja en todos los ni-
veles contemplados, si bien puede existir mayor permeabilidad en los contextos 
informales de aprendizaje. 

2. Contrastar estos datos entre sí y ofrecer explicaciones para los fenómenos 
presentes en ellos, analizando si los factores individuales de profesores y apren-
dices (como la nacionalidad, edad, sexo y, por supuesto, la orientación sexual) 
tienen algún peso sobre los resultados. Inicialmente, se piensa que la orienta-
ción sexual del profesorado y el alumnado, así como la edad de estos, pueden 
ser relevantes a la hora de ofrecer y valorar más modelos LGTB+ en el aula. Por 
otra parte, también se contempla que aquellos alumnos procedentes de territo-
rios con legislación más avanzada en derechos LGTB+ podrían tener actitudes 
más favorables hacia la inclusión de estos temas en clase. Además, creemos pro-
bable que el tratamiento de temas LGTB+ en las clases tenga generalmente un 
tono informal y casual, y que su frecuencia de aparición sea mayor en los niveles 
intermedios y avanzados que en los niveles bajos. 

3. Reivindicar la importancia de la pedagogía crítica y la inclusión de la comu-
nidad LGTB+ en el aula de Español como Lengua Extranjera y ofrecer pautas de 
actuación para los docentes que quieran tratar este tema en sus clases.
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2. Marco teórico

L 
a diversidad sexual no es un tema trabajado en profundidad en el ámbito de la 

enseñanza de segundas lenguas, aún menos en la enseñanza de Español como 
Lengua Extranjera. Pese a esta carencia bibliográfica, existen trabajos pioneros 
que han abordado el tema, como el estudio de Guijarro (2005 y 2006), Salvia 
(2017) y las ponencias dedicadas a la enseñanza de segundas lenguas en el con-
texto del congreso universitario MariCorners: Comunicación y Espacios LGTBIQ+, 
celebrado en Madrid en 2019 (Landa 2019). 

Los trabajos de enseñanza de inglés como lengua extranjera en los que se con-
sidera el componente LGTB+ son algo más numerosos, pero, de igual manera, es 
un terreno poco explorado. Este campo nace en los 90 con figuras como Nelson 
(1993) y Summerhawk (1998) y ha continuado creciendo hasta el día de hoy 
(El-Metoui 2014; Macdonald 2014). En este campo de investigación, encontra-
mos estudios sobre el heterosexismo en los materiales (Gray 2013; del Casti-
llo 2015; Erlman 2015). En España, esta área no cuenta con muchos estudios, 
si bien son especialmente destacables las investigaciones de Guijarro sobre la 
teoría queer en la enseñanza de lenguas (Guijarro 2004, 2006, Guijarro y Ruiz 
Cecilia 2013), los valores de género perpetuados por los manuales de inglés en 
la educación primaria y secundaria (Guijarro 2005a y 2005b) o la otredad como 
recurso didáctico en el aula de lenguas extranjeras (Guijarro 2005c). Además de 
la figura de Guijarro, existen otros investigadores que han llevado a cabo tesis 
de distinta extensión sobre este tema: dedicadas a la preparación del profesora-
do para afrontar realidades queer (Barozzi 2015) y a la promoción de la igualdad 
LGTB+ en el aula de inglés como lengua extranjera en el contexto educativo de 
España (Oxandabarat 2017). 
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Una vez presentadas estas referencias, sobre las que nos apoyaremos en las si-
guientes páginas para desarrollar algunos conceptos necesarios antes de abor-
dar el grueso del trabajo, es necesario esclarecer qué entendemos aquí por co-
munidad LGTB+. Siguiendo a Pobal (2006), las siglas LGTB hacen referencia ya 
sea a una persona que es individualmente lesbiana, gay, trans o bisexual, o a 
todo el colectivo LGTB+ (es decir, a personas que se identifican con alguna de 
estas etiquetas). La orientación sexual es una característica humana que des-
cribe hacia quién se siente atraída una persona sexual o emocionalmente: los 
homosexuales (lesbianas y gays) son hombres o mujeres a los que les atrae el 
mismo género2, los bisexuales sienten atracción por varios géneros y las perso-
nas heterosexuales únicamente sienten atracción por el género opuesto (Pobal 
2006). Por otra parte, la identidad de género es un concepto relacionado con 
la identidad sexual, pero no equivalente a ella: describe cómo las personas se 
relacionan con las nociones socialmente construidas de género (es decir, con 
la masculinidad y la feminidad). Una persona transgénero no se identifica con 
el rol tradicional que se le ha sido asignado en virtud de su sexo de nacimiento 
(Pobal 2006); de igual modo, existen personas que no se identifican plenamen-
te con un rol social masculino o con un rol social femenino: estas personas se 
denominan de género no binario, esto es, rechazan el binomio de género hom-
bre-mujer y, dependiendo de la persona, se sitúan en un punto u otro de este 
espectro, más cercano a uno de los dos roles o a ninguno. Mediante el término 
LGTB+, en este trabajo procuramos englobar todas estas identidades sexuales 
y aun otras, más minoritarias, que no se incluyen en las cuatro siglas generales 
del colectivo, pero que forman parte también del mismo3.

2.1. La teoría queer

En este trabajo, además de referirnos al colectivo LGTB+, será mencionada a 
menudo la palabra queer. Tomada del inglés, con el significado originario de 
“extraño” o “inusual”, pasó a utilizarse en primer lugar como insulto contra las 

2 En este estudio, utilizamos el término género en lugar del de sexo para referirnos a la identidad mas-
culina, femenina o neutra de cada persona. Esta decisión viene motivada por los estudios de teoría 
queer en los que nos basamos, que utilizan dicha terminología y de acuerdo con los cuales existe 
una división entre el sexo biológico, asignado a cada persona al nacer en función de sus órganos 
sexuales, y el género, construido socialmente, que puede no coincidir con el sexo asignado al nacer. 
3 Existe cierta polémica sobre qué grupos pertenecen al colectivo y qué grupos no lo hacen. En este 
trabajo, pretendemos que toda persona que sufra una opresión social derivada de su identidad 
sexual o de género pueda sentirse representada si se identifica como parte del colectivo. 
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personas homosexuales, especialmente hombres4, para después ser reapropia-
da por la comunidad LGTB+ en la década de los 80, con el nacimiento de la 
llamada teoría queer, a la cual dedicaremos los siguientes párrafos. En la actuali-
dad, queer se utiliza mayormente como un término paraguas, que acoge a todos 
los integrantes del colectivo LGTB+, además de tener otro significado más res-
tringido cercano al de ‘persona de género no binario’. El significado de la palabra 
depende del contexto en el que se esté usando. 

Así pues, la teoría queer surge tras las intensas reivindicaciones de la comuni-
dad LGTB+ llevadas a cabo en los años 60 (Nelson 2002: 46), que fueron una 
respuesta a la invisibilización y patologización de los homosexuales y que tu-
vieron como consecuencia la creación de una comunidad gay, lesbiana y trans 
en la que los individuos se unieron por su identidad común no heterosexual. No 
obstante, a medida que el movimiento LGTB ganaba visibilidad y fuerza política, 
la atención viró de las coincidencias entre los miembros del colectivo hacia sus 
diferencias (Nelson 2002: 46), ya que, juntos en este movimiento, se encontra-
ban personas que se identificaban como gays, lesbianas, bisexuales y trans5. Sus 
prácticas sexuales, valores, estilos de relaciones, identidades múltiples e ideolo-
gías políticas no solo eran diversas, sino que también entraban en conflicto en 
algunos casos (Nelson 2002: 46). Como resultado de estos desafíos prácticos y 
teóricos para los movimientos basados en la identidad social, se desarrollaron la 
teoría queer y su activismo: si antes la identidad sexual había sido la base de la 
comunidad LGTB, ahora la teoría queer convertía la identidad sexual en el objeto 
de crítica, con el objetivo de desafiar nociones claras de identidad sexual, di-
fuminando intencionadamente los límites entre las categorías del movimiento 
(Nelson 2002: 47). 

Esta corriente de crítica cultural y literaria, originaria de Estados Unidos, hun-
de sus raíces en los filósofos franceses Jacques Derrida y Michel Foucault (Gui-
jarro 2006: 54) y en teóricas feministas que enriquecieron posteriormente los 
postulados de estos, como Wittig, Rich o Rubin. Así, los teóricos queer tenían el 
objetivo de establecer un análisis crítico de textos y manifestaciones cultura-
les para desvelar sus significados subyacentes y las relaciones de poder que en 
ellos se manifiestan, consecuencia de la reproducción a pequeña escala de las 

4 El diccionario Cambridge da una definición de queer como ‘gay’, y añade la siguiente aclaración: 
“often offensive (especially of a man). Note: Gay people sometimes use this word in a way that is 
not offensive”. 
5 Los términos trans y transgénero son preferibles al de transexual, ya que transexual implica la exis-
tencia de cirugía de reasignación genital (Martínez 2014) y puede tener matices peyorativos. 
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relaciones de poder que funcionan en la cultura a un nivel más amplio (Guijarro 
2006: 54). Los resultados de los análisis expusieron estrategias culturales com-
plejas con el fin de marginar a todo aquel que no encajase en la heterosexuali-
dad y en los roles de género tradicionales. De acuerdo con Guijarro (2006: 55), 
son especialmente relevantes para la teoría queer los conceptos de la decons-
trucción y la différance, tomados de Derrida, y el concepto de performatividad, 
acuñado inicialmente por Austin. 

La deconstrucción es un concepto de difícil definición, puesto que su propia 
naturaleza va en contra de una definición clara. Derrida, más que acotar exac-
tamente qué era la deconstrucción, lanzó sugerencias sobre lo que no era, en 
ensayos que han sido criticados por abstrusos (Krieger 2004: 180). Tal y como 
establece Niall Lucy (2004):

While in a sense it is impossibly difficult to define, the impossibility has less to do 
with the adoption of a position or the assertion of a choice on deconstruction’s part 
than with the impossibility of every ‘is’ as such. Deconstruction begins, as it were, 
from a refusal of the authority or determining power of every ‘is’, or simply from a 
refusal of authority in general. While such refusal may indeed count as a position, it 
is not the case that deconstruction holds this as a sort of preference.

Así las cosas, podemos entender que la deconstrucción exige leer de manera 
crítica y subversiva todo tipo de textos, negando que exista cualquier axioma, 
cualquier verdad absoluta, homogénea y hegemónica (Krieger 2004: 182) y des-
enmascarando las relaciones de poder que se manifiestan en los textos y la ex-
clusión que existe en ellos hacia el otro, lo diferente, lo ajeno. La deconstrucción 
también permite construir nuevas significaciones: algunos de los beneficios de 
este concepto para la teoría queer es la crítica hacia el sistema binario de oposi-
ciones (homo/hetero, mujer/hombre, biología/cultura) y la destrucción de ver-
dades absolutas sobre el sujeto, la identidad y la sexualidad (Guijarro 2006: 55). 

En cuanto a la différance, es un concepto que hace referencia a la distancia entre 
el signo y la realidad que este representa. Necesariamente, para referirnos a la 
cosa necesitamos al signo, que es un rodeo de la cosa y la “presencia diferida” 
de esta (Derrida 1968: 8). Derrida postula que la différance es el movimiento se-
gún el cual la lengua y cualquier código se constituye históricamente, como un 
entramado de diferencias menores. Différance, pues, tiene dos sentidos, al igual 
que el verbo différer en francés significa tanto ‘posponer’ como ‘diferenciar’: el 
primero, relacionado con la posposición del significado, alude al concepto de 
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que las palabras nunca pueden capturar plenamente el significado de la cosa 
a la que se refieren, con lo cual se ayudan de otras palabras extra, de las que se 
diferencian, para formar así una cadena eterna de significantes inexactos que 
nunca llega a englobar el significado real. El segundo valor de différance se cen-
tra en la fuerza que diferencia elementos entre sí, dando lugar a oposiciones 
binarias y a jerarquías que afianzan el significado (Derrida 1968: 9). Concluimos, 
por tanto, que la différance es:

[…] un acercamiento que disloca el sistema de oposiciones conceptuales derivado 
de la idea metafísica de la verdad, y que insiste en la imposibilidad de mantener un 
pensamiento de la totalidad. (Sáez 2004 apud Guijarro 2006)

Por otra parte, el concepto de performatividad se acuñó en el contexto de la 
teoría de los actos de habla de Austin. Los actos performativos se oponen a los 
actos constatativos, que son verificables con la realidad (son verdaderos o fal-
sos), mientras que los primeros producen los actos a los que se refieren: no son 
verdaderos o falsos; sencillamente, se completan o no (Guijarro 2006: 55). 

En lo que respecta a Michel Foucault, el otro filósofo francés que ha influido 
enormemente en la teoría queer, su filosofía se centra principalmente las esferas 
del saber, el poder y la ética: esto es, cómo cada individuo se constituye como 
sujeto de conocimiento, cómo se constituye históricamente en sujeto que influ-
ye sobre otros y cómo se constituye en un agente moral (Guijarro 2006: 55). La 
influencia de estas dimensiones sobre la teoría queer es significativa, ya que los 
teóricos queer analizan las estructuras epistemológicas en sus efectos de pro-
ducción y de poder (Sáez 2004 apud Guijarro 2006: 56). 

Foucault realiza un análisis que examina la aparición de la categoría de “homo-
sexual”: en él, se dilucida la época, las condiciones y los valores bajo los que 
dicha etiqueta surge y se construye en una especie a través de los discursos mé-
dicos y psicológicos, que son puestos en tela de juicio, ya que la ciencia fabrica 
conceptos, ideas, objetos y sujetos con unos intereses históricos concretos que 
pueden ser criticados (Guijarro 2006: 55). Puesto que, de acuerdo con Foucault, 
se había establecido lo normal como el principio que guía la vida en sociedad, 
las sociedades modernas son sociedades disciplinarias, que no ejercen el con-
trol de manera penal, como anteriormente, pero sí lo ejercen sobre aquellos 
que están más fuertemente individualizados al desviarse de la norma (Foucault 
1997: 20). El término “homosexual” es, pues, un constructo del lenguaje psiquiá-
trico del siglo XIX: antes de que se inventara, solo había actos condenables, pero 
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las personas con prácticas homoeróticas no tenían una psicología característica 
(Focault 1995 apud Cornejo 2007: 89). Asimismo, la estabilidad de la identidad 
heterosexual solo la garantiza la delimitación y exclusión de la homosexualidad: 
la heterosexualidad se define en parte por lo que ella rechaza, al igual que la 
sociedad se define por lo que excluye (Foucault 1995 apud Cornejo 2007: 101). 

Para Foucault, el poder apresa al sexo colocándolo en un régimen binario a tra-
vés del lenguaje: lícito o ilícito, permitido o prohibido (Foucault 1997: 34). La 
prohibición adopta tres formas: afirmar que eso no está permitido, impedir que 
eso sea dicho y negar que eso exista. Se liga lo inexistente, lo ilícito y lo informu-
lable de manera que cada uno sea principio y efecto del anterior. Foucault llama 
a esto “unidad de dispositivo”: el poder sobre el sexo se ejerce desde todos los 
niveles, de arriba hacia abajo, de manera uniforme y masiva (“Del Estado a la 
familia, del príncipe al padre, […] de las instancias de dominación social a las 
estructuras constitutivas del sujeto mismo” (Foucault 1997: 103)).

Puede concluirse, por una parte, que en Foucault el sexo es un concepto abierto 
donde intervienen discursos, escritura, investigación, confesión, testimonios y 
conocimiento (Guijarro 2006: 55); por otra parte, que la homosexualidad nace 
de un discurso médico patologizador, pero también se impone al sujeto como 
imperativo categórico (Sáez 2004 apud Guijarro 2006: 55). 

Adrienne Rich (2001 apud Guijarro 2006: 55) defiende que la heterosexualidad 
es un dispositivo institucionalizado en el plano político, lo cual tiene consecuen-
cias directas en la identidad sexual y el género. La heterosexualidad obligatoria 
asume que todas las mujeres son heterosexuales, ya sea de manera activa (a 
través de la violencia hacia las que no lo son) o de manera pasiva (invisibiliza-
ción de mujeres lesbianas y bisexuales). Este tipo de heterosexismo tiene cabida 
incluso en textos feministas: de acuerdo con Rich, el feminismo se había limita-
do a tratar los problemas de las mujeres heterosexuales, descuidando comple-
tamente a las mujeres lesbianas y bisexuales. A su vez, Rich aporta al discurso 
queer la consideración de la raza y la clase como elementos distintivos en las 
cuestiones de género (Guijarro 2006: 56). 

Al mismo tiempo, Monique Wittig caracteriza al sexo como una categoría políti-
ca cultualmente establecida:

La categoría de sexo es una categoría política que funda la sociedad en cuanto he-
terosexual. En este sentido, no se trata de una cuestión de ser, sino de relaciones 
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(ya que las “mujeres” y los “hombres” son el resultado de relaciones) aunque los dos 
aspectos son confundidos siempre cuando se discuten. La categoría de sexo es la 
categoría que establece como “natural” la relación que está en la base de la socie-
dad (heterosexual), y a través de ella la mitad de la población -las mujeres- es “hete-
rosexualizada” […] y sometida a una economía heterosexual. La categoría de sexo 
es el producto de la sociedad heterosexual que impone a las mujeres la obligación 
absoluta de reproducir “la especie”, es decir, reproducir la sociedad heterosexual. 
(Wittig 1992: 26)

Al definir el sexo como un producto cultural, Wittig se interesa por la abolición 
de las categorías de “hombre” y “mujer”, ampliamente aceptadas por los movi-
mientos LGTB de las décadas pasadas, ya que en ellas se basa la sociedad he-
terosexual (Guijarro 2006: 56). Es esta su principal aportación a la teoría queer. 
Al mismo tiempo, Wittig también da cuenta de cómo los discursos políticos, 
sociales y científicos establecen la heteronorma (Wittig 1992: 49), puesto que 
dan por sentado que la heterosexualidad funda cualquier sociedad e impiden a 
las personas LGTB+ hablar en términos distintos a los heterosexuales. 

Todos los oprimidos lo conocen y han tenido que vérselas con este poder que dice: 
no tienes derecho a la palabra porque tu discurso no es científico, ni teórico, te equi-
vocas de nivel de análisis, confundes discurso y realidad, sostienes un discurso inge-
nuo, desconoces esta o aquella ciencia. (Wittig 1992: 50)

En cuanto a Gayle Rubin (1986), marca señaladamente la diferencia entre sexo 
(biológico) y género (división de los sexos socialmente impuesta: la configura-
ción social de lo masculino y lo femenino), y define el sistema sexo-género de 
esta manera: “un ‘sistema sexo-género’ es el conjunto de arreglos por los cuales 
una sociedad transforma la sexualidad biológica en productos de actividad hu-
mana, y en los cuales estas necesidades sexuales transformadas son satisfechas” 
(Rubin 1986: 97). Al mismo tiempo, trabaja el concepto de la heterosexualidad 
obligatoria y critica como insuficientes los discursos LGTB que únicamente bus-
can asimilarse a la sociedad heterosexual (por ejemplo, formando parejas esta-
bles y casándose).

Judith Butler, una de las principales teóricas queer, asume como válida la di-
ferenciación entre sexo y género que ya había sido propuesta por Wittig y Ru-
bin y la desarrolla también en sus obras. En este sentido, realiza una crítica al 
feminismo, que, de manera casi determinista, asumía que la cultura patriarcal 
construye los géneros masculinos y femeninos sobre cuerpos que han sido 
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tradicionalmente asociados a la idea de lo masculino y lo femenino (Guijarro 
2006: 57). 

Para Butler, el género es performativo y no esencial: es lo que el sujeto hace en 
distintos momentos, más que lo que es. El género se construye por las mismas 
expresiones que son supuestamente sus resultados (Butler 1990: 54). Butler, por 
tanto, rechaza que el sexo biológico sea el causante del género, que a su vez 
sería responsable del deseo físico: el género y el deseo son flexibles y volátiles, y 
no se encuentran causados por factores estables (Guijarro 2006: 57). 

Los géneros “inteligibles” son los que de alguna manera instauran y mantienen rela-
ciones de coherencia y de continuidad entre sexo, género, práctica sexual y deseo. 
[…] La heterosexualización del deseo exige e instaura la producción de oposiciones 
discretas y asimétricas entre “femenino” y “masculino”, entendidos estos conceptos 
como atributos que designan “hombre” y “mujer”. La matriz cultural exige que algu-
nos tipos de identidades no puedan existir: aquellas en las que el género no es con-
secuencia del sexo y otras en las que las prácticas del deseo no son consecuencia 
ni del sexo ni del género. En este sentido, consecuencia es una relación política de 
vinculación creada por las leyes culturales, las cuales determinan y reglamentan la 
forma y el significado de la sexualidad. (Butler 1990: 72)

De la misma manera, Teresa de Lauretis coincide con el sistema sexo-género 
presentado por las otras filósofas de la teoría queer y en su artículo The techno-
logy of gender (1987) desarrolla, a partir de ideas de Foucault, cómo el género es 
una tecnología (en tanto que es construcción social). En un artículo de la revista 
Differences, establece los objetivos de la teoría queer:

[…] articular los términos gracias a los cuales las sexualidades “gays” y lesbianas 
pueden ser comprendidas e imaginadas como formas de resistencia a la homoge-
neización cultural, oponiéndose al discurso dominante por medio de otras disposi-
ciones del sujeto cultural, […] y articular los discursos y las prácticas de las homose-
xualidades en relación con el género y la raza, así como las diferencias de clase o de 
cultura étnica, de generación y de situación geográfica y sociopolítica”. (De Lauretis 
1991: 34-35 apud Guijarro 2006: 57)

Así pues, y al igual que Butler, De Lauretis rechaza los conceptos esencialistas 
del feminismo anterior a la teoría queer y se centra en valores performativos, al 
mismo tiempo que reclama las diferencias de clase o de raza, y no solo el géne-
ro, como categorías significativas para la homosexualidad. 
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Finalmente, Sedgwick describe cómo las oposiciones binarias dificultan la li-
bertad y la comprensión: limitar la homosexualidad al binomio absolutamente 
opuesto de homosexual/heterosexual es una aproximación simplista e inexacta 
a la sexualidad humana (Guijarro 2006: 58). Como afirma en su trabajo Epistemo-
logy of the Closet (1990: 1-2), existe una incoherencia:

[…] between seeing homo/heterosexual definition on the one hand as an issue of 
active importance primarily for a small, distinct, relatively fixed homosexual mino-
rity ... [and] seeing it on the other hand as an issue of continuing, determinative 
importance in the lives of people across the spectrum of sexualities.

2.2. Aplicación de la teoría queer a la enseñanza de lenguas

Una vez explicados los conceptos fundamentales de la teoría queer a través de 
sus principales autoras, es conveniente explicar por qué puede ser útil aplicar la 
teoría queer al aula y, más aún, al aula de Español como Lengua Extranjera. 

Ya hemos hecho referencia antes cómo, tradicionalmente, en la enseñanza de 
segundas lenguas se ha prestado poca atención a las identidades sexuales. En 
el caso del inglés como lengua extranjera (TEFL), que vemos fácilmente exten-
sible a la enseñanza de español, Nelson (1999) observa que muchos profesores 
rechazan la idea de que las identidades LGTB+ puedan ser relevantes para el 
aprendizaje de la lengua extranjera y consideran artificial la inclusión de estos 
temas en un campo que, para ellos, ni es relevante ni apropiado (Guijarro 2006: 
59). Sin embargo, estos profesores no reconocen otras referencias a la identidad 
sexual que permean el currículum y que son, para ellos, perfectamente acepta-
bles: “Husband, wife, wedding ring… anniversaries, in-laws, boy/girl friend: all are 
the currency of everyday social intercourse for the heterosexual” (Harris 1990: 103 
apud Guijarro 2006: 59). La heterosexualidad, pues, aparece como una identi-
dad sexual no marcada e indetectable, perfectamente integrada en el currícu-
lum, en los materiales y en los intercambios comunicativos habituales. 

Este hecho es una consecuencia de la heteronormatividad, que es el sesgo cul-
tural en favor de las relaciones heterosexuales en detrimento de las relaciones 
entre personas del mismo género: así, las relaciones heterosexuales se ven como 
lo que es normal, mientras que las homosexuales se someten a un sesgo hete-
ronormativo. La heteronormatividad también incluye la infrarrepresentación 
de parejas del mismo género en la publicidad y los medios (y, a su vez, en los 
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materiales de enseñanza de segundas lenguas), prejuicios relativos al matrimo-
nio entre personas del mismo género y la dificultad para comentar casualmente 
las relaciones íntimas sin desvelar el nombre o género de la pareja, como podría 
hacer una persona heterosexual (Rainbow Resource Center 2012). En este sen-
tido, también se dan en el aula situaciones de heterocentrismo: la asunción, a 
menudo inconsciente, de que todo el mundo es heterosexual, así como las ac-
titudes relacionadas con dicha asunción (Rainbow Resource Center 2012). Estas 
situaciones están relacionadas con el currículum oculto, que hace referencia a 
los valores y conocimientos que no se hacen explícitos en la enseñanza pero 
que, no obstante, aparecen en ella, reproducen y transmiten inadvertidamente 
los patrones ideológicos de la sociedad en la que se encuadran:

Currículum oculto es el conjunto de normas, actitudes, expectativas, creencias y 
prácticas que se instala de forma inconsciente en las estructuras y el funcionamien-
to de las instituciones y en el establecimiento y desarrollo de la cultura hegemónica 
de las mismas. (Santos 1996: 3)

La ausencia de investigación sobre el tratamiento de la identidad sexual en el 
aula, consecuencia, del mismo modo, de la heteronormatividad, también supo-
ne un problema para aquellos profesores más gay-friendly que se interesan por 
abordarla en sus clases (Guijarro 2006: 59).

Parece lógico asumir que estos mecanismos de invisibilización y discriminación, 
aunque inconscientes muchas veces, puedan colocar al alumnado LGTB+ en 
una situación vulnerable y delicada e, incluso, lleguen a dificultar su proceso 
de aprendizaje. Así lo han señalado algunos investigadores (Nelson 1993 apud 
Salvia 2017). Como defiende Arnold (2006), la afectividad (conjunto de aspectos 
relacionados con los sentimientos, emociones, creencias y actitudes) influye en 
el comportamiento del alumno y en los procesos de enseñanza-aprendizaje: la 
dimensión afectiva es indisociable de lo cognitivo (Salvia 2017: 105). Un clima 
desfavorable en el aula, en el que los alumnos LGTB+ no puedan expresarse to-
talmente sin miedo a la represión o a la discriminación, puede generar en estos 
estudiantes mayores niveles de estrés y una peor autoestima, ocasionando un 
aprendizaje más pobre y un posible desinterés:

Los estudiantes cuyas voces no están siendo reconocidas en el aula pueden perder 
su deseo de aprender el idioma o incluso desarrollar una resistencia pasiva a las 
prácticas de clase y las demandas curriculares (Pavlenko 2004: 59 apud Salvia 2017)
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Así pues, recae en el profesor, como facilitador del proceso de aprendizaje, la 
responsabilidad de crear un entorno de aula relajado, seguro y tolerante, donde 
la identidad sexual de los alumnos no sea un tabú, así como la responsabilidad 
de resolver los posibles conflictos que puedan surgir en torno a este tema, fo-
mentando la empatía del alumnado y el respeto a la identidad del otro. 

A la hora de introducir lo LGTB+ en el aula, existen principalmente dos opciones 
(Britzman 1995 apud Guijarro 2006: 59-60): la pedagogía de la inclusión y la pe-
dagogía de la investigación. La pedagogía de la inclusión ha sido la tendencia 
mayoritaria en la enseñanza de segundas lenguas y consiste en la representa-
ción de personas gays y lesbianas en el aula, ya sea a través del currículum o 
de los materiales (Guijarro 2006). Esta opción supone un gran progreso para la 
comunidad LGTB+, puesto que la visibilización activa contribuye enormemente 
a reconocer y normalizar las identidades sexuales marginadas antes invisibles 
(en palabras de George Steiner, “Lo que no se nombra no existe”). 

No obstante, algunos teóricos (adscritos a la teoría queer, principalmente) han 
criticado la pedagogía de la inclusión por insuficiente. Entre ellos, destaca 
Nelson (1999: 376), que plantea las siguientes cuestiones: cómo puede repre-
sentarse a una lesbiana en los materiales o en el currículum, qué personajes o 
características se incluyen y cuáles se excluyen, si son suficientes estas repre-
sentaciones que únicamente proceden de la cultura meta, si los profesores y los 
creadores de materiales tienen el conocimiento para incluir minorías sexuales 
y, finalmente, si los estudiantes considerarán dichas inclusiones relevantes para 
sus propias vidas y para sus necesidades. 

Nelson critica también que, debajo de esta concepción del activismo, subyace la 
idea de que es posible y deseable categorizar a las personas de acuerdo con sus 
identidades sexuales (Nelson 2002: 48). Pero, según desarrolla la teoría queer, 
esta categorización de la sociedad en oposiciones binarias y discretas puede 
ser limitante a la vez que liberadora, puesto que se apoya tanto en la inclu-
sión como en la exclusión de otras identidades que no encajan en estos moldes 
(Butler 1991 apud Nelson 2002: 48), con lo cual se reforzaría inadvertidamente 
un sistema jerárquico que divide las sexualidades entre aquellas socialmente 
aceptables y aquellas que no lo son. 

Llegamos, así, a la pedagogía de la investigación, basada en la teoría queer. La 
pedagogía de la investigación (pedagogy of inquiry), más que afirmar dichas ca-
tegorías, cuestiona la necesidad de estas, analizando cómo son establecidas por 
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el lenguaje y la cultura. En lugar de legitimar las identidades sexuales discrimi-
nadas, la teoría queer problematiza todas las identidades sexuales (incluyendo, 
claro está, las heterosexuales). 

Con problematizar no nos referimos a presentarlas de manera negativa: al con-
trario, explorar cómo los actos de identidad no son necesariamente directos y 
transparentes, sino complejos, cambiantes y dinámicos, reconoce que, por una 
multitud de razones, no todo el mundo se adscribe a una categoría identitaria 
estable y cerrada (Nelson 2002: 48). Es decir, como ya hemos mencionado antes, 
la identidad no es quiénes somos, sino lo que hacemos. Este enfoque permite 
preguntarse cuál es el objetivo de las identidades, cómo funcionan y qué res-
tricciones, dilemas y contradicciones se asocian con ellas. Nelson propone que 
problematizar todas las identidades puede ser más inclusivo que sencillamen-
te validar las identidades discriminadas porque permite que se considere una 
variedad más amplia de experiencias y perspectivas. También puede ser más 
aplicable al aula, ya que los profesores no tienen que transmitir conocimiento 
sobre estos temas, sino curiosidad por la investigación (2002: 48). 

La consideración de las identidades como un espectro más que como cate-
gorías cerradas puede tener también la ventaja de hacer el aprendizaje más 
significativo para un mayor número de personas. El binomio heterosexual/ho-
mosexual (además de ser, por su propia naturaleza, bífobo6) resulta solo signi-
ficativo para una pequeña minoría homosexual, mientras que una visión más 
amplia, que considere la existencia de personas a lo largo del espectro de la 
sexualidad, alude personalmente a más individuos. Además, la identidad sexual 
se experimenta mediada por otras identidades culturales, como la clase, la raza 
o el género; de igual manera, estas identidades culturales se realizan de formas 
distintas dependiendo de la sexualidad (Nelson 2002: 50). Comprender las iden-
tidades como múltiples e interconectadas es necesario para comprender cómo 
funciona cada identidad (por ejemplo, el género) dentro de la identidad sexual. 
Cabe señalar, finalmente, que las identidades sexuales tienen gran significado 
cultural (al igual que otros binomios como masculino/femenino) y se asocian a 
patrones de vida y pensamiento (Nelson 2002: 49). 

Por tanto, aplicar la teoría queer a la enseñanza de lenguas permite hacer re-
levante para todo el mundo las cuestiones de identidad sexual (Nelson 2002: 

6 La bifobia es el conjunto de sentimientos, actitudes y comportamientos negativos hacia las perso-
nas bisexuales específicamente y está presente en todos los niveles sociales. La invisibilización de la 
bisexualidad es una forma de bifobia (FELGTB 2019). 
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49). A su vez, posiblemente ayude a contrarrestar la tendencia de reducir a los 
miembros de la clase a tolerados y tolerantes (Britzman 1995 apud Nelson 2002: 
49-50). De la misma manera, identificar las normas que construyen las identida-
des sexuales puede resultar pedagógicamente útil (2002: 50): en primer lugar, 
el foco no se pone en si una determinada identidad sexual es normal o natural o 
en si debería serlo, sino en qué la hace parecer natural (no hay tanto interés por 
debatir como por analizar); por otra parte, descubrir que las normas culturales 
no son universales sino cambiantes y dependientes del contexto puede ser útil 
en grupos heterogéneos cultura y lingüísticamente; por último, hacer explícitas 
las normas permite a los alumnos tomar decisiones más informadas y, por tanto, 
más estratégicas.

Adicionalmente, el hecho de que el género y las identidades sexuales sean per-
formativas (es decir, actos socialmente estudiables), como afirma la teoría queer, 
ofrece algunas ventajas para el aula de enseñanza de lengua extranjera (Nelson 
2002: 47). En primer lugar, este hecho encuadra las identidades sexuales en el 
marco de lo ordinario (las interacciones cotidianas implican representar e in-
terpretar identidades sexuales). En segundo lugar, mantiene el foco en el com-
portamiento observable: lo que la gente dice y hace, más que lo que la gente 
es. Este aspecto puede ser útil en el contexto del aprendizaje de una lengua 
extranjera, donde se busca desmitificar las interacciones sociales extrañas para 
aquellos que son nuevos a una cultura o subcultura. Así pues, con la teoría queer 
es posible examinar los patrones lingüísticos y culturales a través de los cuales 
se comunican (e incluso constituyen) las identidades sexuales. Finalmente, la 
noción de performatividad subraya que las identidades sexuales no son univer-
sales, sino que se producen y leen de maneras distintas en distintos contextos 
culturales (Nelson 2002: 47). 

Efectivamente, el Plan Curricular del Instituto Cervantes, así como el Marco de 
Común de Referencia para las Lenguas, pueden apoyar esta idea con aquellos 
contenidos de sus páginas relativos a la interculturalidad. El PCIC (2006) insis-
te en un enfoque intercultural en diversos apartados: El alumno como hablante 
intercultural, Saberes y comportamientos socioculturales y Habilidades y actitudes 
interculturales. En estos apartados, este documento se centra en cómo el alum-
no debe superar su desconfianza inicial hacia aspectos nuevos de otra cultura 
para terminar por adaptarse a ellos, fomentando un clima de tolerancia, como 
se afirma en el apartado Habilidades y actitudes interculturales: 
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La competencia intercultural supone, en cierto modo, una ampliación de la perso-
nalidad social del alumno, que puede desarrollar una capacidad de adaptarse y des-
envolverse con éxito en distintas situaciones en las que se relaciona con personas 
de comunidades diferentes a la suya o interpreta hechos y productos culturales pro-
pios de estas comunidades. Ello requiere el desarrollo y la capacidad de uso de una 
serie de conocimientos, habilidades y actitudes que le facultarán para lo siguiente: 
observar e interpretar, desde diferentes perspectivas, las claves culturales y socio-
culturales de las comunidades a las que accede, al margen de filtros o estereotipos; 
desenvolverse con éxito en nuevos entornos sociales y culturales, aun sin el fondo 
común que comparten los miembros de las comunidades con las que interactúa; 
actuar como intermediario entre los miembros de diferentes culturas, tendiendo 
puentes que permitan superar los eventuales malentendidos, atenuando las emo-
ciones y reacciones características del contacto intercultural y neutralizando, cuan-
do sea posible, situaciones de posible conflicto. Todo ello permitirá conformar una 
personalidad social capaz de convivir de forma eficaz y productiva en un clima de 
tolerancia y cooperación, que el propio alumno contribuye a fomentar, enriquecer 
y mantener. (Instituto Cervantes 2006)

El MCER también apuesta por la interculturalidad e introduce, además, un con-
cepto que vemos clave para el enfoque que aquí proponemos: la capacidad de 
aprender. 

La capacidad de aprender (saber aprender) […] moviliza la competencia existen-
cial, los conocimientos declarativos y las destrezas, y hace uso de varios tipos de 
competencia. La capacidad de aprender también se puede concebir como la pre-
disposición o la habilidad para descubrir lo que es diferente, ya sea otra lengua, otra 
cultura, otras personas o nuevas áreas de conocimiento. (Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte 2002: 12)

Como defiende Salvia (2017: 105), si estos textos dan tanto peso a la importan-
cia de que el alumno destierre sus prejuicios, acepte y valore lo que es nuevo y 
distinto a él, incluyendo a personas de otras culturas, esta superación del etno-
centrismo puede aplicarse no solo al contacto intercultural, sino también a la 
sexualidad (que, recordemos, para la teoría queer es cultural), donde las identi-
dades LGTB+ serían “lo que es distinto” y también formarían parte de la identi-
dad del individuo. Por tanto, podrían ser tan aceptadas, respetadas y valoradas 
como otras peculiaridades culturales de cada individuo y sociedad. 
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Algunas preguntas útiles para la discusión en clase que se enmarcan en los cri-
terios propuestos por la pedagogía de la investigación y la teoría queer y que es-
tán especialmente pensadas para los contextos interculturales son las siguien-
tes (Littlejohn 1992: 284 apud Guijarro 2006: 61):

– In this country, what do people do or say (or not do or say) if they want to be seen as 
gay (lesbian) (straight)?
– How is this different in another country? How is it similar?
– Why do people sometimes want to be seen as straight [bisexual] [lesbian]? Why do 
they sometimes not want to?
– Why do people sometimes want to be able to identify others as straight [gay] [bi-
sexual]?
– When is it important to know this about someone? When is it not important at all?
– Is it easy to identify someone as gay [straight] [lesbian]? Why or why not? Does it make 
a difference if the person is old or young, a man or a woman, someone you know or so-
meone you only observe? What other things can make it easier or more difficult?
– Are there people who think their sexual identity is more [less] important than another 
part of their identity? Explain.
– In this country [in this city] [on this campus], which sexual identities seem natural or 
acceptable? Which do not? How can you tell?

Así las cosas, puede concluirse que el tratamiento de las identidades LGTB+ en 
el aula de Español como Lengua Extranjera es un territorio todavía poco explo-
rado, pero existen motivos de peso para tratar estos temas en la clase, ya que 
pueden ser relevantes para los alumnos y contribuir a un mejor aprovechamien-
to de su aprendizaje. Para introducir lo LGTB+ en el aula, puede recurrirse a la in-
clusión de estos temas en clase (pedagogía de la inclusión) o al cuestionamien-
to de todas las identidades sexuales (pedagogía de la investigación), utilizando 
la teoría queer, la cual insiste en que las identidades sexuales y de género son 
constructos sociales que, además, no funcionan como un binomio sino como 
un espectro. Ambas pedagogías son herramientas útiles para el docente y pue-
den combinarse en distintos momentos del aprendizaje.
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 3. Metodología

E 
n este trabajo, se han difundido dos cuestionarios de creación propia para 

recoger la información sobre las prácticas del profesorado y alumnado de Ense-
ñanza de Español como Lengua Extranjera. A su vez, se ha elaborado una rúbri-
ca específica para aplicar sobre el corpus de manuales con el que hemos traba-
jado. Las preguntas de ambos cuestionarios, así como sus resultados y todas las 
correlaciones entre variables, se encuentran en el apartado de "Anexos". 

El cuestionario sobre las prácticas de los profesores consta de 22 preguntas, 
algunas de las cuales aluden a las características personales del profesorado 
y otras a sus prácticas de aula. En el primer grupo, se pregunta por el géne-
ro, la edad, el lugar de trabajo, la ciudad y la orientación sexual del profesor, 
mientras que las preguntas del segundo grupo inquieren a) qué temas trabaja 
el docente en sus clases, si el docente usaría un texto de temática LGTB+ en sus 
clases (un texto sobre la primera boda gay en España, adaptado a partir de un 
artículo de El País de 2006) y cómo usaría dicho texto; b) cómo de necesario ve 
tratar la temática LGTB+ en clase, cómo de positivo ve hablar de estos temas, 
si ha tratado estos temas en sus clases y de qué manera los ha tratado; c) si 
hablaría de este tema con todos los alumnos, con qué grupos preferiría hablar 
del tema (por género, edad, nacionalidad y nivel) y con qué grupos preferiría 
no hablarlo (mismos parámetros); y d) si considera que la comunidad LGTB+ 
se encuentra representada en los manuales de ELE y si, de no ser así, suple esta 
infrarrepresentación de alguna manera. El cuestionario fue completado por 104 
informantes de características heterogéneas que accedieron al formulario de 
manera online a través de Google Drive, plataforma en la que fueron creados 
ambos cuestionarios.
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A continuación, se adjunta una serie de datos sobre la muestra del cuestionario 
de profesores, relativos a las características personales de los encuestados:

Edad Número de informantes
20 - 35 52
35 - 50 44
50 - 65 8

Género
Hombre 21

Mujer 79
Otro 4

Orientación sexual
Heterosexual 71

Bisexual 15
Homosexual 12

NS/NC 6

Lugar de trabajo
Clases particulares 31

Academia 26
En el extranjero 24
Escuela pública 22

Universidad 19
Editorial 1

ONG 6
En paro 1

Tabla 1: Composición de la muestra de los profesores que han respondido al cuestionario.

En lo que respecta al cuestionario para el alumnado, respondido por 91 infor-
mantes, consta de 21 preguntas redactadas tanto en español como en inglés 
(con el objetivo de que alumnos de niveles más bajos pudieran responder al 
cuestionario en el caso de que conocieran más inglés que español), también 
divididas entre aquellas preguntas que hacen referencia a las características del 
alumno y aquellas otras que se refieren a las prácticas de aula que ha presencia-
do. Así, para el primer grupo, se contemplan la edad del estudiante, su género, 
su orientación sexual, su procedencia, su nivel de español, el tiempo que lleva 
aprendiendo español, el tipo de centro en el que aprende español y si aprende 
o no español en España. Por otro lado, para el segundo grupo se preguntó a los 
alumnos a) qué temas se habían tratado en clase (incluyendo, entre otros, los 
temas LGTB+), si les parecería bien tratar un texto de temática LGTB+ en clase 
(el mismo texto adaptado que para el cuestionario de los profesores, traducido, 
además, al inglés); b) cuán necesario ven discutir estos temas en clase, cuán po-
sitivo es hablar estos temas en clase y cuán personalmente importante es para 
ellos que se introduzca la temática LGTB+ en clase; c) si alguna vez se ha tratado 
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ese tema en clase, cómo se ha tratado y en qué nivel se ha tratado; y d) si la co-
munidad LGTB+ aparece representada en sus libros de texto y si sus profesores 
lo suplen de alguna manera en el caso de no ser así. 

Los datos que se presentan a continuación ofrecen las características de la 
muestra de alumnos recogida: 

Edad Número de informantes
Menor de 18 10

18 - 35 76
35 - 50 3

Más de 50 1
Género
Hombre 24

Mujer 64
Otro 3

Orientación sexual
Heterosexual 49

Bisexual 19
Homosexual 7

NS/NC 15
Procedencia

Europa occidental 30
Europa del Este 7

Asia 32
América 16

África 2
Oceanía 4

Nivel de español
A1 4
A2 7
B1 18
B2 38
C1 15
C2 8

Tiempo aprendiendo español
Menos de un año 15
Entre 1 y 3 años 20
Entre 3 y 5 años 28
Más de 5 años 27

Dónde aprende español
En su colegio, instituto o universidad 65

Academia o escuela privada 12
Autodidacta 12

Clases particulares 2
Estudia español en España

Sí 39
No 52

Tabla 2: Composición de la muestra de los alumnos que han respondido al cuestionario.
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Una vez recabados los datos, estos fueron codificados y procesados en el pro-
grama estadístico informático SPSS, con una prueba de ji cuadrado para des-
cubrir si la correlación entre las variables era estadísticamente significativa, si 
bien hubo que dividir algunas de las preguntas en varios ítems que pudieran ser 
codificados de forma independiente (por ejemplo, la pregunta multirrespuesta 
“¿Cómo habéis hablado [de lo LGTB+ en clase]?” se dividió en cinco preguntas 
simples de respuesta de sí o no, una por cada opción para tratar el tema, para 
que no se perdiera ningún dato en la codificación). Tras esto, se llevó a cabo un 
análisis de los resultados para explicar los datos y las correlaciones entre los 
mismos. Del mismo modo, se realizó un contraste entre las prácticas reportadas 
por los profesores y las prácticas presenciadas por los alumnos para comprobar 
la coherencia entre ambos resultados. 

En cuanto al análisis de los manuales, fueron seleccionados y examinados 28 
libros de texto para comprobar cómo aparecía reflejada en ellos la comunidad 
LGTB+, de acuerdo con una rúbrica que reflejaba distintos parámetros, para 
después analizar con más detalle cada caso individual de aparición del colecti-
vo en el corpus. 
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4. Resultados obtenidos: profesores

4.1. Presentación de los resultados

En este apartado se presentan los resultados de la encuesta aplicada sobre la 
muestra de los profesores. Tras esta presentación, en el siguiente apartado se 
analizarán dichos datos y se mostrarán las correlaciones entre las distintas va-
riables manejadas. 

En la primera pregunta relativa a las prácticas de aula de los profesores, la cues-
tión de respuesta múltiple titulada “De estos temas, ¿cuáles has tratado en cla-
se?”, obtenemos los siguientes resultados:

Figura 1: “De estos temas, ¿cuáles has tratado en clase?”.

Como puede apreciarse, los temas que más profesores de esta muestra dicen 
tratar en clase serían, en este orden: el cambio climático (82,5 %), los cambios 
sociales (79,6  %), las relaciones sentimentales (74,8  %), la política (71,8  %), la 
inmigración (70,9 %), la comunidad LGTB (53,4 %) y, en último lugar, las gue-
rras (36,9  %). La comunidad LGTB+ aparece en un quinto lugar en esta lista, 
como tema abordado en el aula por algo más de la mitad de los profesores de 
la encuesta. 
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La segunda pregunta concerniente a la praxis de los profesores, inmediatamen-
te posterior al texto sobre la primera boda gay en España, plantea si los profe-
sores llevarían dicho texto a un aula que pudiera comprenderlo. Se muestra que 
la tendencia mayoritaria es positiva, con un 71,2 % de informantes que afirma 
que sí lo llevaría, frente a un 5,8 % que lo rechaza y un 23,1 % que subordina su 
respuesta al tipo de clase. 

Figura 2: “¿Usarías este texto en una clase que pudiera comprenderlo?”.

La manera preferida de usar el texto es variada entre los profesores. Las respues-
tas mayoritarias tienden a usar el texto para trabajar la comprensión lectora u 
oral, en debates, en clases dedicadas a ello o en conversaciones informales. Las 
respuestas restantes, elegidas por menos de tres encuestados, son marginales.

Figura 3: “¿De qué manera usarías este texto?”.
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Por otra parte, en la siguiente pregunta los encuestados tenían que valorar cuán 
necesario es abordar la temática LGTB+ en clase, en una escala de 6 valores, 
siendo 1 el valor más negativo y 6 el más positivo. Las respuestas aquí son enor-
memente positivas, ya que un 88,4  % de la muestra se adscribe a los valores 
positivos de la escala que se presentaba en la pregunta. Un 44,7 % de la muestra 
total considera “Muy necesario” introducir la temática LGTB+ en el aula. 

Figura 4: “¿Crees que es necesario hablar de este tema en clase?”.

En la siguiente pregunta, sobre si los docentes consideran positivo hablar de 
temas LGTB+ en clase, de nuevo las respuestas son abrumadoramente positi-
vas, incluso más que en la anterior pregunta. En esta ocasión, un 91,3 % de in-
formantes se adscribe a los valores positivos de la escala, mientras que más de 
la mitad de la muestra (54,4 %) considera extremadamente positivo introducir 
esta temática en clase. 

Figura 5: “¿Consideras positivo hablar de este tema en clase?”.

Por otra parte, un 77,9 % de docentes afirma haber hablado de la comunidad 
LGTB+ en sus clases en la pregunta correspondiente, frente a un 22,1  % que 
reporta no haberlo hecho. Esta tendencia positiva contrasta, no obstante, con 
la observada en la Figura 1, donde solo un 53,4  % de la muestra identifica la 
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comunidad LGTB+, entre la batería de temas propuestos por la pregunta, como 
un tema que ha tratado en clase. 

Figura 6: “¿Has tratado el tema de la comunidad LGTB+ alguna vez en clase?”.

Al preguntar a los docentes de qué manera habían tratado este tema (en el caso 
de hacerlo), sus respuestas fueron las siguientes:

Figura 7: “¿De qué manera lo has tratado?”.

El gráfico muestra, por tanto, que las respuestas mayoritarias pueden agruparse 
en respuestas “formales” (clase dedicada a ello y debates) e “informales” (men-
ciones informales, de manera parcial en ejercicios). La tendencia informal es pre-
dominante entre los profesores que integran nuestra muestra (56 profesores), 
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frente a los 30 profesores que participarían de la aproximación formal hacia el 
tema. 

De acuerdo con la siguiente pregunta, un 68,3 % discutiría temas LGTB+ con to-
dos los alumnos, frente a un 1,9 % que no lo haría con ningún grupo y un 29,8 % 
cuya actuación dependería de las características concretas del grupo. 

Figura 8: “¿Hablarías de este tema con todos los alumnos?”.

En cuanto a las preferencias de los profesores por las características personales 
de los alumnos a la hora de abordar lo LGTB+ en el aula, encontramos que no 
parece haber una preferencia fuerte por ningún género para tratar este tema en 
clase, puesto que prácticamente la absoluta mayoría de encuestados (89,4 %) 
declara que hablaría del tema con ambos géneros:

Figura 9: “¿Con qué alumnos preferirías hablar del tema (género)?”.

Al cuestionar a los profesores sobre con qué grupo de edad preferirían tratar 
lo LGTB+, de nuevo parece no haber una preferencia significativa por ningún 
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grupo (ya que un 71,6 % declara ser indiferente a la edad del alumno), pero un 
21,6 % se decanta por el grupo más joven y en los resultados no existe ningún 
profesor que seleccione al grupo de más edad. 

Figura 10: “¿Con qué alumnos preferirías hablar del tema (edad)?”.

Formular la pregunta de manera negativa no arroja resultados radicalmente dis-
tintos para la variable de la edad del alumno: un 76,3 % se continúa mostrando 
indiferente a esta característica, si bien el sesgo minoritario aparece invertido, 
aunque en porcentajes similares (un 20,6 % de profesores preferiría no tratar el 
tema con el grupo de más edad, lo cual resulta cercano al 21,6 % que se sentiría 
más cómodo tratándolo con los alumnos más jóvenes). 

Figura 11: “¿Con qué alumnos preferirías NO hablar del tema (edad)?”.

En lo relativo a la nacionalidad del alumnado, 74 profesores de 104 no muestran 
preferencia por ninguna en concreto. Sin embargo, 24 profesores preferirían tra-
tar este tema con estudiantes europeos: 
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Figura 12: “¿Con qué alumnos preferirías hablar del tema (nacionalidad)?”.

La pregunta formulada a la inversa arroja resultados similares: 71 informantes 
no parecen sensibles al factor de la nacionalidad del alumno como motivo para 
no hablar con él del tema, si bien 15 informantes preferirían no introducir lo 
LGTB+ en un aula con alumnos africanos, 5 con alumnos europeos del Este, 5 
con alumnos asiáticos y 3 con alumnos americanos. 

Figura 13: “¿Con qué alumnos preferirías NO hablar del tema (nacionalidad)?”.

El factor del nivel del alumno condiciona con más fuerza la actitud del profeso-
rado hacia la introducción de lo LGTB+. La mayoría de encuestados (un 43,7 %) 
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reporta no preferir ningún nivel sobre otro para tratar el tema, si bien este es un 
porcentaje mucho más bajo en comparación con los de las respuestas anterio-
res, que rondaban el 70 %. Así, un 30,1 % manifiesta preferencia por los niveles 
avanzados, mientras que un 25,2  % se decanta por los niveles intermedios y 
solamente un 1 % por los niveles iniciales. 

Figura 14: “¿Con qué alumnos preferirías hablar del tema (nivel del alumno)?”.

La formulación inversa de esta pregunta muestra, por primera vez, una prefe-
rencia clara a la hora de no hablar del tema con un grupo de alumnos: un 55,4 % 
de los encuestados rechaza tratar lo LGTB+ con los niveles iniciales. Un 43,6 % 
de los profesores manifiesta indiferencia ante esta variable. Los niveles interme-
dios y avanzados se encuentran infrarrepresentados: solo un 1 % prefiere no tra-
tar estas cuestiones con los niveles intermedios; ningún informante rechazaría 
introducir la temática LGTB+ con los niveles avanzados. 

Figura 15: “¿Con qué alumnos preferirías NO hablar del tema (nivel del alumno)?”.

Finalmente, en lo que respecta a las preguntas relativas a la representación de 
la comunidad LGTB+ en los manuales de ELE, la vasta mayoría considera que no 
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es así y escoge los valores negativos de la escala (93,2 %), siendo la respuesta 
mayoritaria que se encuentra “Extremadamente poco representada” (53,8 %). El 
porcentaje de respuesta disminuye a medida que nos acercamos a los porcenta-
jes positivos de la escala y únicamente un 1,9 % de la muestra expresa que la co-
munidad LGTB+ se encuentra extremadamente representada en los manuales. 

Figura 16: “¿Consideras que la comunidad LGTB+ se encuentra representada  
en los manuales de ELE?”.

Entre los que la consideran poco representada, la manera de compensar este 
hecho es diversa. De acuerdo con la última pregunta, de respuesta múltiple, un 
26,5  % de profesores trae al aula materiales específicos que tratan este tema 
de manera explícita, mientras que un 21,6 % trabaja materiales específicos que 
tratan lo LGTB+ de manera no explícita, un 34,3 % discute el tema en clase de 
manera explícita y un 45,1 % menciona de manera informal alguna vez el tema 
en clase. 

Figura 17: “Si consideras que no está muy representada,  
¿compensas este hecho de alguna manera?”.
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4.2. Correlación de variables y análisis de los resultados

Una vez presentados los resultados generales de esta encuesta, puede ofrecer-
se un análisis más detallado. En primer lugar, procederán a examinarse qué va-
riables personales de los profesores influyen en sus prácticas de aula. Con el fin 
de poder calcular de manera precisa esta correlación, se procesaron los datos 
a través del programa SPSS: se considera que aquellas variables contrastadas 
cuyo valor p (significación) de la prueba ji cuadrado de Pearson es menor a 0,05 
tienen una correlación válida, mientras que aquellas con una significación supe-
rior a esta cifra tendrían una correlación progresivamente más improbable. Así, 
con una significación de 0,05 tendríamos únicamente un 5 % de posibilidad de 
error; con una significación de 0,8, la probabilidad de error sería del 80 %. 

Así pues, las características personales de los profesores (edad, género, orienta-
ción sexual y tipo de trabajo) han sido contrastadas con las distintas preguntas 
que se ofrecían en el cuestionario, con el objetivo de comprobar si dichas varia-
bles guardan alguna relación con estas cuestiones. A continuación, se detallan 
las variables que se han encontrado correlacionadas:

a) Edad y Necesidad de tratar en clase lo LGTB+7: la prueba de ji cuadrado, con 
valor de 0,002, muestra que la correlación entre estas variables es significativa. 
Los resultados reflejan cómo, a mayor edad del profesor, menos necesario se 
considera introducir los temas LGTB+ en el aula. Son, por tanto, los encuesta-
dos más jóvenes los que presentan mayor preferencia por tratar estos temas: la 
mitad exacta de los encuestados jóvenes (26) considera que es muy necesario 
tratar lo LGTB+ en clase, y solo 5 de este grupo se sitúan en valores negativos de 
la escala. En lo que respecta al grupo de mediana edad, sus valores son, en ge-
neral, positivos: 18 de los 43 informantes marca la opción de máxima necesidad 
(6), pero también 18 escoge el valor más bajo dentro de la mitad positiva de la 
escala de valores (4). Los encuestados de más edad, aunque también presentan 
una actitud favorable ante esta pregunta (5 de 8 encuestados), son los que por-
centualmente presentan más resultados negativos, ya que más de un tercio (3 
encuestados) se adscribe a la mitad negativa de la escala.

7 Nos referimos a la octava pregunta del cuestionario dirigido a los profesores, “¿Crees que es nece-
sario hablar de este tema en clase?”.
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Tabla 3: Edad y Necesidad de tratar en clase lo LGTB+.

b) Edad y Actitud positiva hacia la introducción de lo LGTB+8: como ocurría con 
la correlación entre la edad y la necesidad de introducir lo LGTB+ en el aula, la 
edad se muestra aquí como una variable significativa a la hora de condicionar 
la respuesta de los profesores (0,003 en la prueba de ji cuadrado). Aunque los 
resultados son, en líneas generales, positivos para todos los grupos de edad, 
el tercer grupo etario es el único cuya mayoría de informantes no escoge la 
opción más positiva (opción 6); además, proporcionalmente un mayor porcen-
taje de encuestados de más edad se adscribe a los valores negativos de la tabla 
(2 informantes que suponen un 20 % de ese grupo de edad), si bien también 
existen 2 informantes de mediana edad (4,6 %) y 5 del grupo más joven (9,6 %) 
que se localizan en estos valores. No obstante, es el grupo más joven el que 
mayor número de resultados extremadamente positivos (opción 6) concentra: 
31 informantes, es decir, el 59,6 % de los informantes de ese grupo, en contras-
te con el 53,4 % del grupo de mediana edad y el 20 % del grupo de más edad. 
Por otra parte, los valores que pertenecen a la escala positiva, pero son menos 
favorables (opciones 4 y 5) concentran un mayor porcentaje de informantes 
de mediana edad y de mayor edad. Así, ambos valores agrupan el 41,8 % del 

8 Nos referimos a la novena pregunta del cuestionario diseñado para los profesores, “¿Crees que es 
positivo hablar de este tema en clase?”. 
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segundo grupo de edad y el 50% del tercer grupo de edad, pero solo el 30,7 % 
de informantes jóvenes. 

Tabla 4: Edad y Actitud positiva hacia la introducción de lo LGTB+.

c) Género y Actitud positiva hacia la introducción de lo LGTB+: de acuerdo con la 
prueba de ji cuadrado (0,002), el género influye sobre la actitud positiva hacia 
la introducción de lo LGTB+. Los resultados muestran que, en general, los tres 
géneros que hemos considerado en nuestra encuesta (1 = hombre, 2 = mujer, 
3 = otro/no binario) tienen una actitud extremadamente positiva hacia la intro-
ducción de lo LGTB+, ya que la mayoría de los profesores de todos los géneros 
seleccionan la opción 6. No obstante, esta tendencia debe puntualizarse: los 
hombres muestran un porcentaje más bajo de individuos que marcan esta op-
ción (un 47,6% de hombres o 10 de 21 informantes) en comparación con las 
mujeres (55,1 % o 43 de 78 informantes), quien a su vez presenta un porcentaje 
inferior que las personas no binarias (75% o 3 de 4 informantes). Los hombres 
y las personas no binarias concentran el mayor porcentaje de informantes con 
actitud negativa hacia la introducción de lo LGTB+, con un 9,5 % (2 informantes) 
y un 25 % (1 informante), respectivamente. Resulta difícil explicar el compor-
tamiento del informante no binario que marca la opción más negativa (1); la 
explicación más razonable, considerando la extrema disparidad con el resto de 
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los integrantes su grupo, es que se trate de un error o un caso aislado. Por lo de-
más, hombres y mujeres comparten una distribución similar en los valores que 
han elegido, si bien la tendencia es que las mujeres tengan una proporción de 
informantes levemente más alta en estos valores positivos. 

Tabla 5: Género y Actitud positiva hacia la introducción de lo LGTB+.

d) Orientación sexual y Preferencia por edad9: La orientación sexual es un factor 
relevante (p = 0,001) para determinar con qué grupo de edad preferirían tratar 
lo LGTB+ los docentes. La respuesta predominante entre todas las orientacio-
nes sexuales (1 = Heterosexual, 2 = Bisexual, 3 = Homosexual, 4 = Prefiero no 
decirlo) es la opción 4, indiferencia ante el factor edad. No obstante, deben rea-
lizarse algunas puntualizaciones: existe un porcentaje significativo de personas 
heterosexuales (25,7 %) que preferiría tratar el tema solo con personas jóvenes, 
pero, al contrario de lo que pudiera pensarse inicialmente, esta tendencia es 
considerablemente más baja entre personas que se sitúan en el espectro LGTB+ 
(un 13,3 % de los bisexuales y un 9,1 % de los homosexuales). Como explicación 
de estos resultados, vemos posible que entre los informantes heterosexuales 
pueda existir un deseo de distanciarse de las actitudes homófobas y, por tanto, 

9 Nos referimos a la pregunta 14, “¿Con qué grupos preferirías hablar del tema? (Edad)”. 
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las asocien a tiempos pasados, a su vez asociando estos tiempos pasados con 
los grupos sociales de mayor edad, con lo que marcarían su predilección por 
estudiantes jóvenes para hablar de temas LGTB+. De manera también notable, 
ninguna orientación sexual querría introducir temática LGTB+ con personas del 
tercer grupo de edad. 

Tabla 6: Orientación sexual y Preferencia por edad.

e) Género y Preferencia por nacionalidad10: de acuerdo con la prueba de ji cua-
drado (p = 0,00), existe una correlación entre el género y la preferencia de una 
nacionalidad sobre otra para abordar la temática LGTB+ en el aula. La mayoría 
de los informantes afirma no preferir ninguna nacionalidad sobre otra (respues-
ta 6), si bien existe cierto porcentaje que prefiere tratar el tema con alumnos 
europeos. Este porcentaje es más elevado en el caso de los hombres, que pare-
cen mostrarse más sensibles hacia la procedencia geográfica de su alumnado 
para tratar este tema, ya que el 28,5 % se siente inclinado a tratar el tema con 
estudiantes europeos, en contraste con un 21,5 % de mujeres y un 25 % de in-
formantes no binarios. El resto de las respuestas que escogen un lugar de origen 
sobre otro solo cuentan con un informante y son poco significativas. 

10 Hace referencia a la pregunta 16, “¿Con qué grupos preferirías hablar del tema? (Nacionalidad)”. 
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Tabla 7: Género y Preferencia por nacionalidad.

f ) Género y Exclusión hacia nacionalidad11: existe una correlación entre el género 
y la preferencia de no tratar lo LGTB+ con una determinada nacionalidad (p = 
0,007). La respuesta mayoritaria manifiesta no excluir a ningún lugar de origen 
en el tratamiento de lo LGTB+ en el aula (opción 6); no obstante, existen con-
trastes en esta proporción en los distintos géneros. Así, el 75 % de mujeres es-
coge esta opción, frente al 60 % de los hombres y el 50 % de los informantes no 
binarios. A su vez, aunque la tendencia mayoritaria es a seleccionar la opción 6, 
existe un porcentaje importante de informantes (29 % del total) que sí expresa 
rechazo hacia alguna procedencia. De entre estas, aquella seleccionada por un 
mayor número de informantes es la africana (opción 5), con 15 informantes, 2 

11 Se corresponde con la pregunta 15, “¿Con qué grupos preferirías NO hablar del tema? (Naciona-
lidad)”.
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hombres (10 % del total de los hombres) y 13 mujeres (17,1 % de las mujeres). 
Le sigue el origen asiático (opción 4), con 6 informantes (4 hombres o 20 % de 
los mismos y 2 mujeres o 2,6 %), junto con el origen europeo del Este (opción 2), 
con 5 encuestados (1 hombre o 5 %, 3 mujeres o 3,9 % y una persona no binaria 
o 25%). Solo 3 informantes expresan rechazo hacia los americanos, mientras 
que ningún informante excluye con su respuesta a los alumnos de origen euro-
peo occidental. 

Por lo tanto, a través de estos resultados hemos podido comprobar que las 
mujeres son más indiferentes que los hombres hacia el origen de los alumnos 
como condición para discutir temas LGTB+ en clase, si bien los grupos parecen 
tener sesgos distintos en cuanto a las nacionalidades que rechazan: las mujeres 
prefieren no tratar el tema con los estudiantes africanos; los hombres, con los 
asiáticos. 

Tabla 8: Género y Exclusión hacia nacionalidad.
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g) Edad y Preferencia por nivel12: la edad del profesor se revela como un elemen-
to determinante en la preferencia de grupos según el nivel de los mismos, de 
acuerdo con el test de ji cuadrado (p = 0,023). De esta manera, aunque la opción 
preferida para todos los grupos de edad es la indiferencia hacia el nivel de los 
alumnos (opción 4), no todos los grupos muestran una distribución similar: el 
grupo más joven (1) cuenta únicamente con un 36,5 % de informantes que eli-
gen esta opción, cifra significativamente inferior al 51,1 % y 50 % del segundo 
(2) y tercer (3) grupo de edad, respectivamente. En la misma línea, en los jóve-
nes se aprecia un mayor número de encuestados (35,6  % de los informantes 
jóvenes) que declaran preferir tratar estos temas con alumnos de nivel más alto 
(opción 3), un número mayor que el 25,8 % para el grupo de mediana edad y el 
25 % para el grupo de más edad. De la misma manera, los informantes jóvenes 
registran sus peores resultados en las opciones relativas a los alumnos con nive-
les medios y bajos (opciones 2 y 1), si bien esta propensión es compartida por 
el resto de grupos etarios. 

Así pues, existe una tendencia general muy pronunciada a no tratar estos temas 
con los alumnos de niveles más bajos e ir aumentando el tratamiento de los 
temas a medida que aumenta el nivel del alumno, aunque esta inclinación es 
significativamente más acusada en los informantes jóvenes que en otros grupos 
de edad. 

Tabla 9: Edad y preferencia por nivel.

12 En referencia a la pregunta 16, “¿Con qué grupos preferirías hablar del tema? (Niveles)”. 
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h) Género y Preferencia por nivel: el análisis de los datos permite observar una co-
rrelación entre el género y la preferencia en cuanto a nivel a la hora de introdu-
cir lo LGTB+ en el aula (p = 0,00 en la prueba de ji cuadrado). Ya comentamos en 
el anterior párrafo que la tendencia mayoritaria para esta pregunta era la opción 
4, que denota indiferencia hacia el nivel del alumno para tratar este tema (si 
bien es una tendencia mucho menor en comparación con las tendencias hacia 
la indiferencia de determinada variable en otras preguntas). Ahora bien, dentro 
de las respuestas a esta pregunta, existen diferencias por géneros: proporcio-
nalmente, más hombres y personas no binarias que mujeres se muestran indife-
rentes hacia el nivel del alumno (55 % y 50 % frente a un 40,5 %). De igual modo, 
las mujeres presentan una inclinación pronunciada por discutir estos temas con 
los alumnos de niveles altos: un 34,1 % del total de mujeres, superior al 20 % 
de hombres y al 0 % de no binarios. Los profesores mantienen una distribución 
similar para los niveles intermedios, rondando un 25 % los tres grupos, y solo un 
informante no binario preferiría tratar el tema con los alumnos de niveles bajos. 
En suma, las mujeres tienen más en cuenta el nivel del alumno que otros grupos 
y prefieren abordar lo LGTB+ con niveles avanzados. 

Tabla 10: Género y Preferencia por nivel.

i) Edad y Exclusión por nivel13: de nuevo, la edad se revela como una variable 
significativa, esta vez para la exclusión por nivel (p = 0,031). En este caso, la 
mayoría de los informantes ha elegido a los grupos de nivel bajo (opción 1) 

13 En referencia a la pregunta 17, “¿Con qué grupos preferirías NO hablar del tema? (Niveles)”.
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como aquel grupo con el que preferiría evitar el tema LGTB+ en el aula: con 55 
encuestados, es la opción mayoritaria por encima de la opción 4 (indiferencia 
hacia el nivel), que cuenta con 44 informantes en total. No obstante, de estos 
55 informantes, 34 de ellos son jóvenes (65,3 % del total de jóvenes), 18 perte-
necen al segundo grupo de edad (48,3 % del total de informantes de mediana 
edad) y 3 al tercero (37,5 % del total). Al mismo tiempo, de los 44 encuestados 
que manifiestan no sentir rechazo hacia ningún nivel del alumno para discutir 
lo LGTB+, 17 son jóvenes (32,6 % del total de jóvenes), 23 son de mediana edad 
(56,1 % del total del segundo grupo) y 4 son del tercer grupo de edad (50 %). Por 
tanto, la distribución de esta pregunta es aproximadamente complementaria a 
la de la correlación g) Edad y Preferencia por nivel, donde se reveló que el grupo 
joven muestra mayor propensión que otros grupos a tratar lo LGTB+ con alum-
nos de niveles avanzados; en esta pregunta, la tendencia no solo se mantiene, 
sino que aumenta, de modo que la respuesta mayoritaria en los jóvenes no es la 
indiferencia, como en la correlación g, sino el rechazo a tratar lo LGTB+ con los 
niveles bajos. 

Por otra parte, en el resto de grupos etarios se mantiene la predominancia de 
la respuesta neutral, si bien por un margen más estrecho que en la pregunta g). 
Además, cabe señalar que ningún grupo de edad manifiesta no querer discutir 
temas LGTB+ con los niveles altos y solo 2 informantes del total declara su re-
chazo hacia los niveles intermedios. 

Tabla 11: Edad y Exclusión por nivel.

j) Género y Exclusión por nivel (p = 0,017): en los párrafos anteriores comentába-
mos cómo existe una propensión fuerte a no tratar lo LGTB+ con los grupos de 
niveles más bajos (54,4 % del total de la muestra). Desde el punto de vista de 
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la variable del género, existen diferencias sutiles análogas a aquellas observa-
das en el apartado h) Género y Preferencia por nivel. La mayoría de las mujeres 
(56,4 %) del total preferiría no discutir este tema en niveles bajos, frente a un 
52,6 % de los hombres y un 25% de personas no binarias. Apenas existen in-
formantes que no quieran tratar lo LGTB+ en niveles intermedios (2 informan-
tes) y ninguno que rechace hacerlo en los niveles avanzados; en cuanto a los 
encuestados que manifiestan ser indiferentes al nivel del alumno (43,5  % de 
la muestra), encontramos que proporcionalmente sería la respuesta preferida 
de los hombres (47,3 % del total de hombres) y personas no binarias (50 %). El 
levemente inferior 42,3 % de las mujeres mantiene (aunque atenuada) la incli-
nación manifestada en el apartado h: las mujeres son más sensibles al nivel del 
alumno en relación con el tratamiento de lo LGTB+ y rechazan los niveles bajos, 
al mismo tiempo que prefieren trabajar estos temas con los niveles más altos. 

Tabla 12: Género y Exclusión por nivel. 

Hemos visto, por tanto, que las variables personales de los profesores encues-
tados más influyentes en los resultados son, en primer lugar, la edad, que oca-
siona, por una parte, actitudes más negativas entre los profesores de más edad 
hacia la introducción de lo LGTB+ en clase y que, por otra parte, se relaciona con 
una mayor sensibilidad hacia el nivel de los grupos (de manera que los profe-
sores jóvenes prefieren introducir lo LGTB+ en niveles avanzados y excluyen a 
los niveles bajos); y, en segundo lugar, el género, que se correlaciona con una 
actitud más positiva por parte de las mujeres hacia el tratamiento de lo LGTB+ 
en clase y con una menor indiferencia hacia las características personales del 
alumno: los hombres son más sensibles que las mujeres al origen geográfico 
de sus estudiantes, mientras que las mujeres tienen más en cuenta el nivel de 
sus alumnos que los hombres. Asimismo, las mujeres, aunque en general son 
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indiferentes a la nacionalidad de sus alumnos, muestran mayor inclinación que 
otros grupos por tratar lo LGTB+ con estudiantes europeos occidentales y por 
no hablar de estos temas con estudiantes africanos. Además, sienten una mayor 
predisposición a discutir lo LGTB+ con alumnos de más nivel y a excluir de este 
tratamiento a los niveles bajos. 

Pese a lo que podría esperarse, la orientación sexual no ha resultado ser una 
variable relevante para ninguna de las respuestas, a excepción de la edad del 
alumno: aunque en general la tendencia mayoritaria entre todos los grupos es 
no preferir ningún grupo etario sobre otro, los informantes no heterosexuales 
(homosexuales y bisexuales) sienten una mayor indiferencia hacia la edad del 
alumnado que los encuestados heterosexuales, que tienen mayor inclinación a 
tratar el tema con estudiantes jóvenes, posiblemente por un deseo de asociar 
actitudes homófobas con el pasado. Por lo demás, en ninguna otra pregunta 
se ha mostrado esta variable estadísticamente significativa, aunque en algunas 
preguntas el resultado del test de ji cuadrado no queda demasiado lejos del 
0,05 necesario para que sea significativo: es el caso de la pregunta “¿Consideras 
positivo hablar de este tema en clase?”, donde, con un 0,1 en el resultado del 
test, podemos hablar de una tendencia no significativa de informantes homo-
sexuales y bisexuales a tener una actitud proporcionalmente más positiva que 
los informantes heterosexuales. 

El resto de las variables del profesor (tipo de trabajo) no se ha demostrado rele-
vante para ninguna pregunta. De la misma manera, las variables del género, la 
edad y la orientación sexual no son significativas para las preguntas del cuestio-
nario que no se han mencionado en los párrafos anteriores. 

En cuanto al análisis general de los resultados, puede observarse que las actitu-
des de los profesores hacia la introducción de lo LGTB+ en clase son, en líneas 
generales, muy positivas. La mayoría de la muestra no tendría problema en tra-
bajar con su clase el texto sobre la primera boda gay en España que se ofrece 
en el cuestionario y la opción mayoritaria es utilizar es el texto para la compren-
sión lectora: consideramos que esta manera de abordar el tema sería más posi-
tiva que otras tales como el debate (la segunda opción favorita), ya que es fácil 
que un debate, en manos de un profesor no especialmente sensible para con lo 
LGTB+, no ponga en tela de juicio todas las identidades sexuales, incluyendo la 
heterosexual (como propone la pedagogía queer), sino que derive en una discu-
sión por la legitimación (o no) de las identidades sexuales discriminadas. 
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Por otra parte, introducir lo LGTB+ en el aula se ve fundamentalmente como 
muy necesario y muy positivo, lo cual puede ser consecuencia de que la socie-
dad actual es más tolerante con lo LGTB+ de lo que era anteriormente, si bien 
la muestra lo ve más positivo que necesario. Una cantidad muy elevada de do-
centes (77,9 %) manifiesta haber hablado del tema en sus clases alguna vez, si 
bien solo un 53,4 % escogió la temática LGTB+ en la pregunta del cuestionario 
“De estos temas, ¿cuáles has tratado en clase?”, lo que podría sugerir que las 
prácticas de aula que los profesores reportan no son absolutamente fieles a sus 
prácticas de aula reales. En cuanto al tratamiento del tema que los profesores 
manifiestan, hallamos una marcada propensión a tratar el tema de manera in-
formal y espontánea más que preparada: las menciones en clase son la solución 
predominante, aunque también existen profesores que traen a clase materiales 
específicos para el tratamiento de lo LGTB+. 

Al mismo tiempo, cabe mencionar que los profesores entrevistados se mues-
tran generalmente indiferentes ante las características del alumno a la hora de 
discutir temas LGTB+, con la salvedad del nivel de estos: más de la mitad de los 
encuestados no querría hablar de estos asuntos con alumnos de niveles bajos 
y ningún encuestado querría específicamente tratar dichos temas con estos ni-
veles; al contrario, existe una preferencia por los alumnos de niveles avanzados, 
especialmente entre los profesores jóvenes. Estas tendencias resultan contra-
dictorias con las recomendaciones del Plan Curricular del Instituto Cervantes, ya 
que introduce los conceptos de homosexual, heterosexual, bisexual, transexual, 
gay y lesbiana en el nivel B1 (Instituto Cervantes 2006). 

Además de este aspecto, encontramos en la muestra algunos sesgos secun-
darios más allá de la mayoritaria neutralidad ante las cualidades de los alum-
nos: ningún informante querría hablar de lo LGTB+ con alumnos de edad más 
avanzada y un número significativo preferiría tratarlo con estudiantes jóvenes; 
24 informantes sienten predilección por los europeos occidentales sobre otros 
grupos y una cantidad moderada siente rechazo hacia la exposición al tema de 
alumnos africanos (15), asiáticos (6) y europeos del Este (5), pero ninguno exclu-
ye a los europeos occidentales. 

Finalmente, la amplia mayoría de encuestados coincide en que la representa-
ción de los manuales LGTB+ es muy escasa. Las estrategias de compensación de 
este hecho son, de nuevo, primariamente informales (45,1 % de los profesores). 
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5. Resultados obtenidos: alumnos

5.1. Presentación de los resultados

Este apartado, análogo al apartado 4.1., presenta los resultados obtenidos de 
la encuesta realizada a los alumnos. Tras esta presentación, en el apartado si-
guiente se buscarán correlaciones entre las distintas variables contempladas y 
se analizarán los resultados.

La primera pregunta que alude a las prácticas que los alumnos han presenciado 
y vivido en clase, “¿De qué temas habéis hablado en clase con el profesor?” (mul-
tirrespuesta), muestra los siguientes resultados:

Figura 18: “¿De qué temas habéis hablado en clase con el profesor?”.

Puede apreciarse que los alumnos que manifiestan que se ha hablado de la co-
munidad LGTB+ en clase son el grupo menos numeroso (25,8 %), frente a otras 
respuestas que concentran más estudiantes, como “Cambios sociales”, “Política” 
y “Relaciones sentimentales”. Esta diferencia, que contrasta con las prácticas de 
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aula reportadas por los profesores en la pregunta análoga de su cuestionario 
(53,4 % de profesores), puede apreciarse en este gráfico:

Figura 19.

En la segunda pregunta, localizada en el cuestionario tras el texto de la primera 
boda gay en España que también encontrábamos en el cuestionario de los pro-
fesores, se requiere que los alumnos respondan si les parecería bien leer dicho 
texto en clase. Las respuestas son ampliamente positivas. 

Figura 20: “¿Te parecería bien leer este texto en clase?”.

La tercera pregunta (“¿Crees que es necesario hablar de este tema en clase?”) 
muestra valores altos en una escala de seis cifras, siendo 6 el valor más positivo 
y 1 el más negativo. La mayoría de los alumnos (28,1 %) se localiza en el punto 
más alto de la escala; el porcentaje de informantes desciende gradualmente 
conforme se acerca a los porcentajes negativos. Así, más de dos tercios de los 
estudiantes (68,6 %) se ubican en los valores positivos de la escala y solo halla-
mos un 31,5 % en los valores negativos. 
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Figura 21: “¿Crees que es necesario hablar de este tema en clase?”.

En la cuarta pregunta (“¿Es bueno hablar de este tema en clase?”), que también 
contiene una escala de seis cifras, las respuestas de los alumnos fueron mayor-
mente positivas y la respuesta que concentra el mayor número de aprendices es 
la 6, el valor más alto de la escala (41,1 %). Un 76,6 % de las respuestas se distri-
buye por los espacios positivos de la escala, especialmente en aquellos más al-
tos, mientras que un 24,4 % se adscribe a los valores negativos (aunque, en este 
grupo, el valor preferido por los alumnos es el 3 (12,2 %), el menos negativo). 

Figura 22: “¿Es bueno hablar de este tema en clase?”.

La siguiente pregunta alude a la importancia personal que para los alumnos en-
cuestados puede tener tratar el tema en clase (“¿Es personalmente importante 
para ti hablar de este tema en clase?”), expresada en una escala de seis cifras. 
Las respuestas en esta cuestión son muy variadas y ninguna opción tiene una 
primacía clara sobre las demás: las opciones 6 y 4 empatan en el primer lugar 
con un 20,2 % de los informantes cada una, seguidas a poca distancia de la op-
ción 1 (19,1 %) y la opción 5 (18 %). En general, los resultados se sitúan en los 
valores positivos de la escala (58,4 %), aunque con un margen inferior al de otras 
preguntas (41,6 % en los valores negativos). 
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Figura 23: “¿Es personalmente importante para ti hablar de este tema en clase?”.

La sexta pregunta del cuestionario (“¿Alguna vez habéis hablado de este tema 
en clase?”) muestra un resultado bastante equilibrado que, no obstante, se in-
clina por la respuesta negativa (53,9 %). Solo un 46,1 % reconoce que se haya 
hablado de lo LGTB+ en clase: este resultado es algo más elevado que el 25,8 % 
que extraíamos de la primera pregunta. 

Figura 24: “¿Alguna vez habéis hablado de este tema en clase?”.

A continuación, se les pregunta a los alumnos, con opción múltiple, cómo han 
abordado este tema sus profesores, en el caso de haberlo hecho. Los resultados, 
plasmados en el siguiente gráfico, muestran que la respuesta mayoritaria, al 
igual que ocurría en el cuestionario de los profesores, es “Menciones” (33 alum-
nos). A esta respuesta la sigue la de aquellos alumnos que declaran que sus 
profesores no tratan este tema en sus clases (27), “Debates” (23) y “Parcialmente 
en ejercicios” (20). El número de alumnos que reporta haber tenido una clase 
dedicada al tema es extremadamente bajo (3 alumnos), mientras que hay 12 
estudiantes que reconoce que en sus clases se ha bromeado con lo LGTB+: esta 
tendencia es mucho más alta que la que se declaraba en el caso de los profeso-
res, con solo un profesor de toda la muestra. 
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Figura 25: “¿Cómo lo habéis hablado?”.

En la siguiente pregunta del cuestionario, se pide a los alumnos que respondan 
en qué nivel o niveles (es una pregunta de opción múltiple) se les mencionó el 
tema, en el caso de que les haya sido mencionado. Los resultados se muestran 
en este gráfico, si bien antes deben ser necesariamente matizados: encontra-
mos 30 respuestas vacías, probablemente de alumnos que no trataron el tema 
en clase, que sí han sido tenidas en cuenta para el total, considerando el nivel de 
los alumnos que las seleccionaron; además, hallamos un número decreciente 
de potenciales informantes a medida que aumenta el nivel de los alumnos, ya 
que un alumno de C1 puede recordar si le hablaron del tema en el nivel A1, pero 
un alumno de A1 no puede saber si su profesor de C1 hablará de la comunidad 
LGTB+; por otra parte, hemos considerado que los alumnos de un determina-
do nivel son válidos también para ser parte del total de alumnos considerados 
para el nivel inmediatamente superior al suyo, porque podrían estar cursando 
dicho nivel (es decir, en el total de alumnos a los que potencialmente se les haya 
hablado del tema del nivel B1, se contarían también aquellos alumnos de nivel 
A2). El gráfico resultante sería, pues, el siguiente:
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Figura 26: “Si alguna vez te han hablado del tema, ¿en qué nivel ha sido?”.

Como vemos, los resultados muestran que existe una clara tendencia a que au-
mente el porcentaje de alumnos que han tratado el tema en clase a medida que 
aumenta el nivel de estos: el nivel C2 posee el porcentaje más alto (66,6 %), que 
va gradualmente disminuyendo de manera irregular hasta el nivel A1 (7,7 %); de 
igual modo, los niveles avanzados (C1 y C2) muestran los porcentajes más ele-
vados, mientras que en los niveles medios estos experimentan una disminución 
moderada y en los niveles bajos el decrecimiento es abrupto. 

La penúltima pregunta del cuestionario (“¿Crees que la comunidad LGTB+ apa-
rece mucho en tus libros de texto?”) ofrece resultados unívocamente negativos. 
El alumnado considera mayoritariamente que la comunidad LGTB+ no se en-
cuentra en absoluto representada en sus libros de texto (48,9 % de estudiantes): 
las siguientes respuestas más populares son la 2 y la 3, en este orden, también 
negativas. Solo 4 informantes consideran que las personas LGTB+ aparecen en 
sus libros de texto. 
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Figura 27: “¿Crees que la comunidad LGTB+ aparece mucho en tus libros de texto?”.

Finalmente, la última cuestión del test (“¿Tus profesores han traído a clase ejer-
cicios que traten este tema?”) revela que los profesores en su mayoría nunca 
traen al aula ejercicios específicos que aborden la temática LGTB+ (55,7 %): este 
porcentaje disminuye a medida que nos acercamos a los valores positivos de 
la escala. Únicamente siete alumnos se adscriben a los valores positivos de la 
escala y solo uno considera que su profesor trae siempre materiales de este tipo 
al aula. 

Figura 28: “¿Tus profesores han traído a clase ejercicios que traten este tema?”.

5.2. Correlación de variables y análisis de los resultados

Tras la presentación de los resultados de la encuesta de los alumnos, hemos 
realizado un análisis más profundo de estos. Al igual que se realizó para la an-
terior encuesta, los datos han sido procesados mediante el programa SPSS para 
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obtener la significación de la correlación entre las variables. Posteriormente, se 
analizarán en conjunto todos los datos obtenidos de este cuestionario. 

Así pues, hemos encontrado las siguientes variables correlacionadas:

a) Temas y Origen14 (p = 0,05): el origen geográfico de los alumnos se ha demos-
trado relevante para los temas que los estudiantes dicen que han tratado en cla-
se, que han sido agrupados en Temas LGTB+ (1) y Temas no LGTB+ (2) para ma-
yor claridad. La mayoría de los alumnos en todos los grupos (salvo en el grupo 5, 
África) no selecciona los temas LGTB+ entre los temas de los que se ha hablado 
en clase. Así, esta opción solo ha sido seleccionada por el 16,7 % de los estudian-
tes europeos occidentales (1), el 28,5 % de los estudiantes europeos del Este (2), 
el 43,7 % de alumnos americanos (3), el 18,7 % de estudiantes asiáticos (4), el 
100 % de estudiantes africanos (5) y el 25 % de alumnos de Oceanía (6). Entre 
esta lista, hay algunos porcentajes que, considerando la legalidad en cuestiones 
LGTB+ de la mayoría de países del entorno, resultan más o menos esperables 
(los bajos porcentajes en Asia y en Europa del Este; los porcentajes moderados 
para América), si bien otros son sorprendentes por esta misma cuestión (el por-
centaje de Europa es el más bajo del grupo pese a que muchos países europeos 
tengan legislaciones favorables para los derechos LGTB+; y el de África, con un 
apabullante 100 %, es el más alto pese a lo que podría ser esperable, aunque 
el porcentaje de África puede ser más extremo debido a los pocos informantes 
africanos de la encuesta). 

Tabla 13: Temas y Origen.

b) Temas y Nivel de español: la relación entre el nivel de español de los alumnos 
y los temas de los que dicen que se ha hablado en clase es, también, significa-
tiva (p = 0,021). Los alumnos de niveles más bajos son los que concentran los 
porcentajes más bajos de tratamiento del tema en esta pregunta: 0 % para el 

14 Para la pregunta “¿De qué temas habéis hablado en clase con el profesor?”. 



E-eleando  16/2020 55

Sara Engra Minaya                                                                             El tratamiento de la comunidad LGTB+…

nivel A1, 14,3 % para el nivel A2 y 11,1 % para el nivel B1. En los tres niveles más 
altos, los porcentajes son moderadamente más altos: 23,7 % en el B2, 60 % en el 
C1 y 25 % en el C2. Como regla general, aunque no categórica (como muestra 
la disparidad de resultados entre el nivel C1 y el nivel C2), los alumnos de nive-
les bajos reportan con más frecuencia no haber hablado del tema en clase que 
aquellos estudiantes de niveles más altos.

Tabla 14: Temas y Nivel de español.

c) Leer el texto en clase15 y Origen (p = 0,004): el origen de los alumnos resulta de-
terminante para su actitud hacia la lectura del texto sobre la primera boda gay en 
España en clase. En general, todos los grupos presentan una actitud ampliamen-
te positiva. Los europeos occidentales (100 % o 30 de 30 informantes), africanos 
(100 % o 2 de 2 informantes) y alumnos de Oceanía (100 % o 4 de 4 informantes) 
son los que muestran unas actitudes más favorables, aunque es necesario seña-
lar que el número de informantes para África y Oceanía es bajo. Tras estos grupos, 
encontramos a los estudiantes americanos (93,8 %), europeos del Este (85,7 %) y 
asiáticos (65,6 %). Los dos grupos con el porcentaje más bajo, los estudiantes de 
Asia y Europa del Este, tienen también valores principalmente positivos, si bien, 
al menos en el caso de Asia, puede hablarse de una actitud negativa hacia la co-
munidad LGTB+ por parte de una cantidad moderada de estudiantes.

Tabla 15: Leer el texto en clase y Origen.

15 En referencia a la pregunta “¿Te parecería bien leer este texto en clase?”. 
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d) Necesidad16 y Origen (p = 0,024): los resultados muestran que el origen geo-
gráfico de los estudiantes es significativo para lo necesario que ven hablar de 
lo LGTB+ en clase. En general, la mayoría de la muestra (68,5 %) se adscribe a 
los valores positivos de la escala de seis cifras que mide cuán necesario se ve el 
tema. Un desglose pormenorizado del comportamiento de los grupos revela 
que los europeos occidentales ven muy necesario hablar de temas LGTB+ en 
clase (43,3 % del grupo) y que un 83,3 % de ellos escoge valores positivos en la 
escala. Por otro lado, solo un 28,6 % de europeos del Este selecciona el valor más 
positivo de la escala, pero igualmente un porcentaje muy alto se encuadra en la 
mitad positiva de la misma (85,8 %). Un 37,5 % de los estudiantes americanos se 
decanta por el valor más alto de la escala, con un 75,1 % de respuestas positivas 
en general (si bien encontramos un 18,8 % de informantes que no consideran 
muy necesario introducir a la comunidad LGTB+ en el aula). En lo que respecta a 
los estudiantes asiáticos, es este el único grupo en el que la mayoría de respues-
tas es negativa: un 56,6 % de estudiantes se localiza en los valores negativos 
de la escala, aunque cabe mencionar que la mayoría de estos informantes (10) 
han escogido la opción 3, el valor menos negativo de los valores negativos; de 
igual modo, la mayoría de respuestas positivas para los estudiantes asiáticos se 
concentran en la opción 4 (26,7 %), la respuesta menos positiva de las opciones 
positivas, y solo un encuestado (3,3  %) otorga al tema el valor más alto. Por 
otra parte, los estudiantes africanos muestran resultados polarizados, con un 
informante que ve hablar de lo LGTB+ extremadamente necesario (50 %) y otro 
que no lo ve en absoluto necesario (50 %). Finalmente, todos los estudiantes de 
Oceanía se adscriben a los valores positivos de la escala, siendo el máximo el 
mayoritario (50 %). 

Por tanto, estos resultados muestran que los alumnos europeos, de Oceanía y 
americanos son los que sienten que la introducción del tema es más necesaria, 
mientras que los alumnos asiáticos son, en líneas generales, de la opinión con-
traria, aunque su tendencia se encuadra en valores más moderados que abso-
lutamente negativos. 

16 En referencia a la pregunta “¿Crees que es necesario hablar de este tema en clase?”.
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Tabla 16: Necesidad y Origen.

e) Positivo17 y Edad (p = 0,008): la edad establece una correlación significativa 
con lo positivo que ven los alumnos hablar de temas LGTB+ en clase. Así, los 
alumnos menores de 18 años son los que tienen actitudes más positivas hacia 
la introducción de lo LGTB+ en clase: el 44,4 % marca la opción más positiva de 
todas, seguido del 44,4 % que marca la segunda opción más positiva, mientras 
que solo un informante (11,1 %) escoge una opción de la mitad negativa del 
espectro (e, incluso, esta opción es la más positiva de esta mitad). En cuanto al 
grupo que va de los 18 a los 35, sus respuestas son también abrumadoramente 
positivas: un 40,8 % de informantes escoge el valor más positivo y el 76,3 % se 
ubica en los valores positivos de la escala; de igual modo, los alumnos que han 
escogido las opciones negativas escogen mayoritariamente la opción menos 
negativa de las presentadas (13,2 % de alumnos). Por otra parte, los alumnos 
de entre 35 y 50 años muestran también actitudes positivas, con un 66,7 % del 
total que escogen opciones positivas y, además, la más positiva de todas. No 
obstante, existe un 33,3 % del total (un informante) que selecciona la opción 1, 
la más negativa. Finalmente, el único informante del grupo de edad de 50 a 65 
años se adscribe a un valor negativo en la escala, la opción 2. 

Así las cosas, podemos hablar de una tendencia clara: los estudiantes más jó-
venes tienen actitudes más positivas hacia el tema que los estudiantes de más 
edad. Las actitudes negativas aumentan también a medida que aumenta la 
edad de los informantes. 

17 Se refiere a la pregunta “¿Es bueno hablar de este tema en clase?”. 
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Tabla 17: Positivo y Edad.

f ) Positivo y Origen (p = 0,007): la procedencia de los alumnos resulta una varia-
ble significativa con respecto a la actitud que estos tienen hacia la introducción 
de los temas LGTB+ en clase. Así, vemos que los alumnos de Europa occidental 
(99,7 %), Oceanía (100 %) y África (100 %) acumulan la mayoría de las respues-
tas situadas en la escala positiva; en estos grupos, además, la respuesta más 
alta es también la preferida (con un 53,3 % para los europeos, un 75 % para los 
estudiantes de Oceanía y un 100 % para los alumnos de África). Les siguen los 
estudiantes americanos (87,6 %) y europeos del Este (85,7 %) y, finalmente y por 
mucho margen, los estudiantes asiáticos (46 %). En los estudiantes americanos, 
la opción más positiva es la respuesta más popular, elegida por un 68,8 % de los 
alumnos, mientras que, en los alumnos europeos orientales, la respuesta más 
positiva empata con la segunda respuesta más positiva con un 42,9 % del total 
de alumnos cada una. Por otro lado, los estudiantes asiáticos presentan unos 
porcentajes muy repartidos en la escala, si bien las respuestas mayoritarias son 
la opción 3 (29 % de estudiantes) y la 5 (22,6 % de alumnos). Son, simultánea-
mente, el grupo con menor porcentaje de alumnos que eligieron la respuesta 
más positiva (6,5 %) y el grupo con mayor número de estudiantes que marcó la 
respuesta más negativa (16,1 %), con lo cual puede asumirse que los estudian-
tes asiáticos de esta muestra presentan unas actitudes mucho más negativas 
hacia lo LGTB+ que otros grupos. 
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Tabla 18: Positivo y Origen.

g) Clase dedicada18 y Español en España (p= 0,042): los resultados de la prueba 
de ji cuadrado muestran que existe una correlación entre que el alumno haya 
recibido una clase entera dedicada al tema y que el alumno estudie español en 
España. De esta manera, puede apreciarse que los alumnos que no estudian 
español en España, pero han recibido este tipo de clase (21,6 %), son más nu-
merosos que los que han recibido este tipo de clase y viven en España (3,7 %). 

Tabla 19: Clase dedicada y Español en España.

18 Remite a la pregunta “¿Cómo habéis hablado [de lo LGTB+ en clase]?”. Las distintas opciones de 
esa pregunta fueron separadas para poder codificar adecuadamente sus datos. 
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h) Parcialmente en ejercicios19 y Centro de aprendizaje20 (p = 0,02): esta correlación 
muestra que los alumnos que estudian en academias tratan más lo LGTB+ par-
cialmente en ejercicios que otros grupos (75 %), seguidos de los autodidactas 
(42,9 %), los que estudian español en su propia universidad o instituto (23,4 %) 
y aquellos que acuden a clases particulares (0 %). Consecuentemente, estos úl-
timos concentran el mayor porcentaje de estudiantes que no trata este tema 
parcialmente en ejercicios en clase (100 %), junto con los que estudian español 
en la universidad (76,6 %). 

Tabla 20: Parcialmente en ejercicios y Centro de aprendizaje.

i) No se habla y Años de aprendizaje (p = 0,05): existe una correlación entre que 
no se hable del tema en clase y los años que los alumnos declaran llevar apren-
diendo español. Así, un 60 % de los alumnos que llevan menos de un año apren-
diendo español lo ha tratado de alguna manera. Esta cifra desciende a un 50 % 
para los estudiantes que han estado aprendiendo español entre 1 y 3 años, pero 
aumenta a un 75 % para aquellos que han aprendido español entre 3 y 5 años 
y es de un 85,2 % para los alumnos que han aprendido español durante más de 
cinco años. Por lo tanto, a mayor tiempo de aprendizaje del alumno, más pro-
bable es que sus profesores le hayan hablado de la comunidad LGTB+ de una 
manera u otra. 

19 Vinculada a la pregunta “¿Cómo habéis hablado [de lo LGTB+ en clase]?”.
20 Se refiere al tipo de centro en el que los alumnos aprenden español. 1 = Academia, 2 = El propio 
instituto o universidad, 3 = Profesor particular, 4 = Autodidacta. 
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Tabla 21: No se habla y Años de aprendizaje. 

j) A121 y Género (p = 0,027): puede apreciarse una correlación entre el género del 
estudiante y si este dice haber hablado del tema en el nivel A1. Así, las personas 
no binarias manifiestan haber tratado más el tema (33,3  %) que los hombres 
(16,7 %) y las mujeres (3,2 %).

Tabla 22: A1 y Género. 

k) A1 y Centro de aprendizaje (p = 0,004): de acuerdo con los resultados, los alum-
nos autodidactas son los que más han encontrado temas LGTB+ en el nivel A1 
(33,3 % de alumnos autodidactas), seguidos de los que estudian español en aca-
demias (8,3 %), en sus universidades (3,1 %) y en clases particulares (0 %). La 
tendencia es, sin embargo, muy negativa en todos los tipos de centro, puesto 
que solamente un 7,7 % del total de la muestra ha tratado lo LGTB+ aprendien-
do español en el nivel A1. 

21 Se refiere a la pregunta “Si alguna vez te han hablado del tema, ¿en qué nivel ha sido? Puedes 
marcar varias opciones”, que ha sido dividida en los distintos niveles para codificar los datos en el 
programa SPSS.
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Tabla 23: A1 y Centro de aprendizaje. 

l) A1 y Español en España (p = 0,017): de los 7 estudiantes del total de la muestra 
que han tratado temas LGTB+ en clase en el nivel A1, ninguno estudiaba en 
España. No obstante, la mayoría de los estudiantes, estudien en España o no, no 
han hablado de estos temas en dicho nivel. 

Tabla 24: A1 y Español en España. 

m) A222 y Género (p = 0,05): como ocurría para el nivel A1, el género de los estu-
diantes establece una correlación con haber tratado temas LGTB+ en clase. Las 
personas no binarias son el grupo que más dice haber hablado de la comunidad 
LGTB+ en el nivel A2 (33,3 %), seguidas de los hombres (12,5 %) y las mujeres 
(3,2 %). De nuevo, no obstante, las mayorías se sitúan en los grupos que repor-
tan no haber discutido el tema en el aula. 

22 En referencia a la pregunta “Si alguna vez te han hablado del tema, ¿en qué nivel ha sido? Puedes 
marcar varias opciones”, que ha sido dividida en los distintos niveles para codificar los datos en el 
programa SPSS.
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Tabla 25: A2 y Género.

n) B123 y Origen (p = 0,002): el origen de los alumnos es determinante para que 
manifiesten haber tratado temas LGTB+ en el nivel B1. De este modo, los estu-
diantes africanos son, porcentualmente, el grupo que más ha tratado lo LGTB+ 
en el nivel B1 (100 % o 2 de 2 informantes). A continuación, encontramos a los 
estudiantes asiáticos (48,4 %), europeos occidentales (17,2 %), europeos orien-
tales (14,3 %) y americanos (7,1 %). 

Tabla 26: B1 y Origen. 

o) C1 y Género (p = 0,003): tal y como ocurría para los niveles A1 y A2, en el nivel 
C1 existen diferencias por género a la hora de la percepción que tienen los es-
tudiantes sobre haber tratado temas LGTB+. El grupo con más encuestados que 
dicen haber hablado de esto es el de personas no binarias (100 % del grupo o 
2 de 2); tras ellos, hallamos a los hombres (70 % o 7 de 10) y mujeres (20 % o 6 
de 30).

23 Se conecta con la pregunta “Si alguna vez te han hablado del tema, ¿en qué nivel ha sido? Puedes 
marcar varias opciones”.



E-eleando  16/2020 64

Sara Engra Minaya                                                                             El tratamiento de la comunidad LGTB+…

Tabla 27: C1 y Género.

p) Edad y Compensación de los profesores24 (p = 0,000): la edad de los alumnos 
parece influir en la percepción que estos tienen sobre la cantidad de ejercicios 
que abordan la temática LGTB+ traen sus profesores a clase. Encontramos que 
la mayoría de la muestra considera que sus profesores no traen nunca ejercicios 
que traten estos temas (55,2 % de la muestra) y que, a partir de ahí, el porcenta-
je de las respuestas va disminuyendo a medida que la implicación del profesor 
aumenta. Solo un alumno del grupo de edad de 18 a 35 años considera que su 
profesor traiga siempre ejercicios de este tipo al aula (1,3 %); ningún otro estu-
diante considera esto. Un alumno del grupo de edad entre 35 y 50 años piensa 
que sus profesores traen casi siempre al aula esta clase de ejercicios (50 % del 
grupo o 1 de 2 alumnos); por otra parte, 2 alumnos del grupo más joven (22,2 %) 
y 3 del grupo de 18 a 35 años (4 %) señalan el último valor positivo de la escala, 
equivalente a “a veces” (opción 4). No obstante, la mayoría de las respuestas se 
localiza en los valores negativos del espectro, con un 77,8 % para el grupo de 
menores de 18, un 94,7 % para los alumnos de 18 a 35 años, un 50 % para los 
alumnos de entre 35 y 50 años y un 100 % para los mayores de 50, aunque, dado 
que solo existe un encuestado para este grupo, este dato concreto puede resul-
tar comprometido. Así pues, los adultos jóvenes son el grupo que considera en 
mayor medida que sus profesores no traen al aula ejercicios que traten temas 
LGTB+.

24 Se refiere a la cuestión “¿Tus profesores han traído a clase ejercicios que traten este tema?”.
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Tabla 28: Edad y Compensación de los profesores. 

Una vez analizadas las variables correlacionadas, pueden comentarse algunas 
tendencias que, pese a no llegar al 0,05 necesario para ser consideradas esta-
dísticamente significativas, han obtenido valores muy cercanos a esta cifra en la 
prueba de ji cuadrado y, por tanto, pueden observarse como tendencias, aun-
que sin perder de vista que son resultados no significativos.  

- Temas y orientación (p = 0,063): los alumnos LGTB+ (grupos 2 y 3) manifiestan 
en mayor medida que otros grupos haber hablado de la comunidad LGTB+ en 
clase (un 36,8  % de bisexuales y un 42,9  % de homosexuales). En los hetero-
sexuales, esta cifra desciende hasta el 14,3 %. Estos resultados podrían deberse 
a que la conciencia identitaria de los alumnos LGTB+ les genera una mayor sen-
sibilidad a que estos temas se traten en clase, con lo cual los percibirían más, los 
recordarían más y se sentirían más inclinados a marcar esa opción, entre todos 
los temas propuestos, que los alumnos heterosexuales. 
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Tabla 29: Temas y Orientación. 

Para concluir la correlación de variables, es necesario comentar la escasa in-
fluencia sobre las respuestas de los alumnos que parecen haber tenido algunas 
variables. Especialmente, nos referimos aquí a la orientación sexual, que no ha 
resultado significativa para ninguna de las variables de esta encuesta. Esto no 
quiere decir, no obstante, que los alumnos LGTB+ sean indiferentes a la impor-
tancia de tratar estos temas en clase, como puede observarse en el cuadro mos-
trado a continuación (considerando, por supuesto, que la relación entre estas 
variables obtiene un resultado en la prueba de ji cuadrado de 0,385, lejano al 
0,05 necesario para establecer una correlación significativa):

Tabla 30: Importante y Orientación sexual.
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Los alumnos bisexuales y homosexuales (grupos 2 y 3) concentran un mayor 
porcentaje de respuestas positivas, especialmente respuestas extremadamente 
positivas, y un menor porcentaje de respuestas negativas que los alumnos hete-
rosexuales (grupo 1). Los alumnos heterosexuales concentran el mayor número 
de respuestas negativas y el menor de respuestas positivas, si bien sus resulta-
dos también son principalmente positivos. 1

En cuanto al análisis general de los resultados de esta encuesta, puede observar-
se que existen varias tendencias. En primer lugar, las actitudes de los alumnos 
hacia tratar temas LGTB+ en clase son ampliamente positivas: así lo muestran 
los resultados en todas las preguntas en las que se pide la opinión del alumno. 
No obstante, como ocurría en la encuesta del profesorado, los alumnos tam-
bién ven hablar de la comunidad LGTB+ como algo más positivo que necesa-
rio; además, existen respuestas muy variadas a la pregunta “¿Es personalmente 
importante para ti hablar de este tema en clase?”, sugiriendo que, aunque es 
un tema que los alumnos ven en general bajo una luz positiva (y la mayoría de 
respuestas a esa pregunta está en los valores positivos de una escala de 6), no es 
un tema central para una parte importante de ellos. Al mismo tiempo, menos de 
la mitad de los alumnos (46,1 %) afirma haber hablado de la comunidad LGTB+ 
en clase cuando se le pregunta directamente, una cifra más alta que el 25,8 % 
resultante cuando se les pide a los alumnos que escojan, entre una serie de 
temas, aquellos que hayan tratado en clase. De nuevo, esto podría sugerir que 
existe una parte de la muestra para la que estos temas no son centrales y, por 
tanto, no los selecciona directamente si no se pone el foco sobre ellos; además, 
esto puede ser indicativo de prácticas de aula con poco énfasis en la comunidad 
LGTB+ por parte de los profesores. 

Por otra parte, la manera en que los alumnos declaran haber hablado del tema 
en clase muestra que predominan fundamentalmente las opciones informales, 
como las menciones o el tratamiento parcial en algún ejercicio, además de los 
debates y las bromas, mientras que las clases dedicadas al tema son marginales. 
Por tanto, puede aventurarse que los profesores de estos alumnos mayormente 
no han puesto mucho énfasis en los temas LGTB+ durante sus clases y no pare-
cen haber dedicado mucha preparación al tratamiento de estos temas. Asimis-
mo, se aprecia que no todos los alumnos que declararon no haber hablado de la 
comunidad LGTB+ en clase en las preguntas anteriores han respondido que sus 
profesores no tratan el tema, sino que hay respuestas positivas que deben de 
haber absorbido a estos informantes (probablemente, la de menciones, ya que 
es la más numerosa y la más informal). 
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Asimismo, se observa una inclinación pronunciada a no introducir contenido 
LGTB+ en clase con los niveles más bajos, reservándolo para niveles altos, es-
pecialmente para los niveles avanzados, pese a las recomendaciones del PCIC a 
este respecto, en las que se recomienda introducir términos LGTB+ en el nivel 
B1 (Instituto Cervantes 2006). Del mismo modo, la inmensa mayoría de los estu-
diantes considera muy escasa la representación de la comunidad LGTB+ en los 
manuales de ELE; a su vez, un porcentaje muy elevado de estudiantes no con-
sidera que sus profesores compensen este hecho con ejercicios propios, lo que 
encaja con la tendencia a tratar este tema con informalidad y sin preparación 
previa que apuntamos en el párrafo anterior. 

Para finalizar, ha de destacarse la variable del origen geográfico de los alumnos, 
que se ha demostrado enormemente relevante a la hora de determinar las ac-
titudes de los mismos hacia la comunidad LGTB+ y las prácticas de aula de sus 
docentes: los estudiantes asiáticos tienen una actitud hacia lo LGTB+ considera-
blemente más baja que los grupos de otros orígenes, aunque no radicalmente 
negativa, mientras que los europeos, oceánicos y americanos tienen actitudes 
en general muy positivas. No obstante, los europeos no tratan el tema en clase 
más que otros grupos. De igual modo, la edad es una variable significativa con 
respecto a las actitudes de los alumnos: en líneas generales, los alumnos más 
jóvenes son propensos a tener mejores actitudes hacia lo LGTB+ que los alum-
nos de mayor edad. A su vez, se ha revelado que el tipo de centro influye en el 
tratamiento de lo LGTB+, ya que en los institutos y universidades de los alumnos 
se incluyen con menor frecuencia contenidos queer. Y, contra lo que esperába-
mos, la orientación sexual no ha resultado estadísticamente significativa para 
ninguna de las cuestiones manejadas en esta encuesta; de igual manera, el gé-
nero no se ha demostrado relevante para las actitudes de los alumnos hacia la 
comunidad LGTB+.

5.3. Contraste entre cuestionarios

Tras concluir el análisis de ambos cuestionarios, es necesario contrastar los re-
sultados de ambos en busca de convergencias y divergencias que aporten más 
datos sobre nuestra investigación.

Por una parte, puede observarse que tanto alumnos como profesores tienen 
actitudes muy positivas hacia la comunidad LGTB+, como se ha observado 
en las respuestas extremadamente favorables a varias preguntas de ambos 
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cuestionarios. Dicho esto, ambos grupos consideran que la introducción de lo 
LGTB+ es algo más positivo que necesario. En la determinación de estas actitu-
des, se ha mostrado que la edad es un factor importante para ambos grupos y 
que, a mayor edad del profesor o estudiante, más probable es que tenga acti-
tudes menos positivas hacia el colectivo LGTB+. El género es también un factor 
significativo en la conformación de las actitudes, pero no afecta a los alumnos, 
sino únicamente a los profesores: las mujeres tienen actitudes hacia lo LGTB+ 
más positivas que los hombres. La orientación sexual, sin embargo, no es signi-
ficativa para ninguna de las dos muestras. 

Por otra parte, se ha demostrado que el tipo de centro es relevante para el tra-
tamiento de los temas LGTB+ en la encuesta de los alumnos (en el instituto o 
universidad, es menos probable que se introduzca lo LGTB+ en clase), pero no 
así para los profesores. De igual modo, el origen geográfico de los alumnos es 
un factor relevante para las dos encuestas: aunque los profesores mayoritaria-
mente responden que les da igual tratar el tema con estudiantes de cualquier 
nacionalidad, tras esta indiferencia es posible distinguir algunos sesgos meno-
res que los llevan a preferir no tratar el tema con estudiantes africanos y, en me-
nor medida, asiáticos y europeos del Este. La encuesta de los alumnos muestra 
que los asiáticos tienen peores actitudes hacia la comunidad LGTB+, pero estas 
son mucho menores en la muestra recogida de estudiantes africanos y no tan 
altas como apuntaban los sesgos de los profesores para los estudiantes del Este. 
Los profesores, además, muestran una clara preferencia por tratar el tema con 
alumnos europeos occidentales, que han mostrado tener actitudes altamente 
positivas hacia la comunidad LGTB+ en la encuesta de los alumnos, aunque ha 
de decirse que los alumnos europeos no son en absoluto el único grupo con ac-
titudes tan positivas: los alumnos americanos y oceánicos presentan actitudes 
prácticamente igual de positivas que los europeos occidentales; además, la dis-
tancia entre estas actitudes y las del resto de grupos no es muy profunda en nin-
gún caso. Adicionalmente, las prácticas de aula de los europeos occidentales en 
lo concerniente a temas LGTB+ no son más frecuentes que las de otros grupos. 

En lo que respecta a las prácticas de aula reportadas por los profesores, estos 
afirman hablar de lo LGTB+ en sus clases en un porcentaje mucho mayor (77,9 %) 
que el que los alumnos atribuyen a sus profesores (46,1 %). Esta incongruencia 
puede comprenderse si consideramos que la muestra de profesores no ha dado 
clase a la muestra de alumnos y si tenemos en cuenta la tendencia de los en-
cuestados a procurar retratarse en las encuestas de la manera más favorable po-
sible, aunque suponga inflar la realidad. De igual modo, los profesores afirman 
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tratar lo LGTB+ de manera menos informal, más respetuosa y más preparada de 
lo que las encuestas de los alumnos dejan traslucir: los alumnos declaran que 
sus profesores tratan el tema fundamentalmente mediante menciones y par-
cialmente en ejercicios, además de con debates. Estas son también las opciones 
preferidas de los profesores, pero en menor grado, ya que un mayor número de 
ellos manifiesta haber dedicado alguna clase a hablar de la comunidad LGTB+ 
(17,4 % frente al 3,3 % de alumnos que afirma haber tenido una clase dedicada 
al tema). Asimismo, un número mucho mayor de alumnos (13,2 %) manifiesta 
haber hablado del tema en clase a través de bromas, mientras que solo sería el 
caso del 0,97 % de profesores. De nuevo, los resultados apuntan a que los profe-
sores pueden haber exagerado las prácticas de aula que ellos verían como más 
adecuadas y disminuido la importancia de las que se ven como socialmente 
sancionables (como las bromas), aunque estas discrepancias también podrían 
explicarse en parte por las diferencias entre países.

En otro orden de cosas, tanto profesores como alumnos coinciden en que el 
tratamiento de la comunidad LGTB+ se produce fundamentalmente en nive-
les altos, especialmente avanzados, y casi nunca en niveles bajos. Igualmente, 
alumnos y profesores coinciden en la consideración de que los manuales in-
cluyen muy escasa representación de temas LGTB+, en porcentajes similares, 
aunque levemente más bajos en el caso de los profesores, que parecen más 
conscientes de la ausencia de inclusividad. Sin embargo, los alumnos reportan 
que sus profesores emplean estrategias de compensación en menor grado que 
los profesores que han respondido a este cuestionario, creemos que por los mo-
tivos expuestos en el párrafo anterior.
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6. Análisis de manuales

6.1. Presentación de los casos en el corpus

Como ya anticipamos en el marco teórico, los temas LGTB+ no ocupan un lugar 
prominente en los principales manuales de Enseñanza de Español como Len-
gua Extranjera, ni tan siquiera, en muchos casos, un lugar (Landa 2019). Para 
comprobar hasta qué punto es así, en este apartado hemos analizado diversos 
manuales de enseñanza de español como lengua extranjera a fin de comple-
mentar los datos obtenidos de las encuestas y observar cómo aparece (en el 
caso de aparecer) la comunidad LGTB+ en los libros de texto actuales de los 
alumnos de español. Con este fin, han sido seleccionados 26 manuales actuales 
y 2 materiales, que integran un corpus de en torno a unas 5.000 páginas. Se ha 
procurado que los libros de texto escogidos fuesen actuales (especialmente, 
posteriores a 2006, fecha de legalización del matrimonio homosexual en Espa-
ña) y relevantes para la comunidad de ELE. Así pues, la lista de manuales consi-
derados es la siguiente:

—Método 1, 2 y 5.
—Bitácora 1, 2, 3 y 4 (Nueva edición). 
—Aula Internacional 1, 2, 3, 4 y 5.
—Nuevo Prisma A1, A2, B1, C1, C2.
—Club Prisma B1 Método de español para jóvenes.
—ELE Actual A1, A2, B1.
—En acción 3 (B1) y 4 (B2). 
—Etapas Plus B1.
—Experiencias 1.
—Vitamina A1.
—Las claves del nuevo DELE A2.
—Las claves del nuevo DELE B2.
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Además, ha sido elaborada una rúbrica para examinar estos manuales. El dise-
ño de la rúbrica pretende cubrir las áreas donde parece más probable que la 
cuestión LGTB+ pudiera aparecer en un manual de lengua extranjera, además 
de incluir dos ítems (el 9 y el 10) para estudiar si aparece alguna instancia de 
la comunidad LGTB+ presentada de manera normalizada en un contexto cual-
quiera, independiente de un tema específico al que se le suela asociar. Final-
mente, la cuestión 12 inquiere si, de acuerdo con las ideas de la teoría queer, el 
manual supondría alguna clase de desafío al sistema heterosexista imperante 
(por ejemplo, si cuestiona la heterosexualidad al igual que se cuestiona la ho-
mosexualidad, es decir, si “problematiza todas las sexualidades en lugar de so-
lamente legitimar las discriminadas” (Nelson 2002: 48)). La rúbrica se presenta a 
continuación:

1. ¿El manual trata el tema LGTB+ de alguna manera?
2. ¿Es explícito al tratarlo?
3. Menciones totales a esta cuestión en el manual:
4. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema dedicado a la familia?
5. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema dedicado a las relaciones personales y afectivas?
6. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema dedicado a los cambios sociales?
7. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema dedicado al futuro?
8. ¿Se muestra lo LGTB+ en forma de debate u opinión de algún tipo?
9. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado de forma natural en el libro (imágenes)?
10. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado de forma natural en el libro (oraciones o textos)?
11. ¿Hay alguna persona trans en el libro?
12. ¿Se cuestiona la sexualidad subversivamente?

Al someter los distintos manuales a esta rúbrica, se han obtenidos unos resultados 
disponibles en la sección de Anexos. Así, en el conjunto de los 28 manuales ob-
servados, solamente encontramos 8 menciones en total a la comunidad LGTB+, 
localizadas en los manuales Método 1 y 5, Aula Internacional 2 y 4, Nuevo Prisma A2 
y C2 y En acción 3 y 4. Nunca encontramos más de una mención a lo LGTB+ en un 
mismo manual. Estas menciones se centran en los temas dedicados a la familia 
(generalmente, presentando las familias LGTB+ como uno de los nuevos modelos 
de familia) y al debate y la opinión. Lo LGTB+ suele tratarse de manera poco explí-
cita y apenas encontramos representación normalizada del colectivo. 

6.2. Análisis del corpus

En este apartado, analizaremos cómo son las (escasas) instancias de inclusión 
de la comunidad LGTB+ que han sido encontradas en los manuales. Además, 
observaremos algunas áreas de estos manuales y de otros sin representación 
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LGTB+ que tienen interés para nuestro estudio, en tanto que reflejan y transmi-
ten unos determinados valores. 

Así las cosas, las referencias a la comunidad LGTB+ son las siguientes:

a) Método 1. Pese a ser un manual de nivel bajo, incluye una referencia a las fa-
milias LGTB+ en el tema dedicado a la familia. Mediante textos que presentan 
familias de distinto piso, se introduce una pareja homosexual, Paco y Alfredo, 
que, como el resto de las parejas del ejercicio (heterosexuales), habla de su vida 
y las cosas que hacen juntos. No obstante, es un texto mucho menos explícito 
que el de sus contrapartes heterosexuales, que hablan claramente de matrimo-
nio, cómo y desde cuándo se conocen y si tienen o planean tener hijos. De igual 
modo, es necesario mencionar que esta representación de la comunidad LGTB+ 
es del tipo menos arriesgado: son hombres blancos gays cisgénero25 que, ade-
más, no aparecen en una postura claramente romántica (como sí lo hacen, por 
ejemplo, la pareja heterosexual formada por Ángel y Sveta). 

Ilustración 1: Robles, Cárdenas y Hierro (2012): 183.

Adicionalmente, en ese mismo ejercicio existe un segundo apartado en el que 
se anima al alumno a hablar de si estos tipos de familias existen en su país, se 

25 Esto es, que se identifica con la identidad de género que le fue asignada al nacer o, en otras pala-
bras, que no es una persona trans. 
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le pregunta cómo es en su lugar de procedencia la familia tradicional y si echa 
en falta algún tipo de familia, dejando abierta la posibilidad de que las familias 
gays puedan formar parte de la conversación, aunque sin indicarlo con claridad. 
Por lo demás, toda la representación de familias y parejas del libro está úni-
camente formada por parejas homosexuales. Tampoco encontramos ninguna 
persona trans en este manual. 

b) Método C1-C2. En este manual, encontramos una mención a la comunidad 
LGTB+ en la página 167, en un ejercicio sobre leyes que, al aprobarse, contri-
buyeron a cambiar la vida de las mujeres españolas: se incluye aquí la ley del 
matrimonio entre personas del mismo sexo, con una descripción que adjunta-
mos en la siguiente imagen. Además, en el ejercicio inmediatamente posterior 
a este se ofrece una nueva tarea en la que los alumnos pueden elegir, entre una 
serie de leyes elaboradas por la democracia española (que incluyen la ley del 
matrimonio homosexual), la ley que más les interese con el fin de investigarla y 
compararla con la legislación de sus países de origen. No obstante, este manual 
no incluye ninguna otra referencia a la comunidad LGTB+, ni siquiera en el tema 
de la familia. 

Ilustración 2: Robles, Peláez, Hierro y Miranda 2017: 167.

c) Aula Internacional 2. En la página 44 de este manual, se presenta a la pareja 
homosexual como uno de los nuevos modelos de familia, junto con las fami-
lias monoparentales, las parejas de hecho, las parejas con hijos adoptivos y las 
personas adultas no relacionadas que comparten piso. También se ofrece a los 
alumnos un dato social sobre la realidad de las personas LGTB+ en España des-
de que se aprobó el matrimonio homosexual: “22.442 bodas entre personas del 
mismo sexo de 2005 a 2012” (Corpas, Garmendia, y Soriano 2013: 44).
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d) Aula Internacional 4. El manual no presenta temas LGTB+ de forma explícita. 
La única referencia que encontramos es un ejercicio sobre un reality show en el 
que distintas parejas, que no se conocen, tienen que convivir para ganar una 
suma de dinero. Entre las parejas que se presentan en el ejercicio, se halla una 
pareja de dos hombres y de dos mujeres, además de tres parejas heterosexua-
les. Esta situación no es abordada por el ejercicio, que no hace ningún comen-
tario al respecto. 

Ilustración 3: Corpas, Garmendia, Sánchez y Soriano 2014: 48.

e) Nuevo Prisma A2. En la página 36, se pide a los alumnos que reflexionen sobre 
qué significa para ellos el concepto de familia para, a continuación, ofrecerles 
modelos de familias distintas: familia monoparental, pareja de hecho, familia 
nuclear, familia sin vínculos y familia mixta. Pareja de hecho es definida como 
“Unión de dos personas con independencia de su orientación sexual, concer-
tada mediante ritos o formalidades legales” (Equipo Nuevo Prisma 2013: 36). 
Aunque esta definición de pareja de hecho es cierta, presenta varios problemas 
bajo nuestro punto de vista: el matrimonio entre personas del mismo género 
es legal en España desde 2006, y, considerando que el manual ha sido creado 
en España y alude a muchos referentes culturales españoles en otras partes del 
manual, no comprendemos por qué el manual solo menciona la orientación 
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sexual como relevante para la institución de las parejas de hecho. Todos los po-
tenciales tipos de familia que se mencionan en el ejercicio serían posibles con 
personas de cualquier orientación sexual bajo la legalidad vigente; singularizar 
las parejas de hecho como, implícitamente, la única opción posible para las pa-
rejas no heterosexuales resulta heterosexista, discriminatorio y, además, falaz, 
porque no es esa la realidad española. Incluso si asumiéramos que el manual 
pretende abarcar una realidad global, esta realidad global es difícil de definir, 
porque algunos países tienen también leyes de matrimonio para personas del 
mismo género y otros ni siquiera contemplan que las personas homosexuales 
puedan unirse como parejas de hecho. La decisión parece, pues, arbitraria y 
poco adecuada al contexto social español. La mención a la comunidad LGTB+ 
es, a su vez, muy velada. 

f ) Nuevo Prisma C2. Este manual incluye un ejercicio que se basa en la lectura de 
un texto sobre las parejas de hecho en España. El texto describe las parejas de 
hecho como “la unión de dos personas, con independencia de su opción sexual, 
a fin de convivir de forma estable, en una relación de afectividad análoga a la 
[conyugal]” (Equipo Nuevo Prisma 2012: 174). El uso de la palabra opción resulta 
desafortunado, ya que una opción implica ‘Libertad o facultad de elegir’ (Real 
Academia Española 2014) y la orientación sexual no es elegida libremente por 
el individuo. De igual modo, y como ocurría en el anterior manual analizado, 
del mismo grupo editorial, se identifica como una característica definitoria de 
las parejas de hecho que estas están disponibles para las parejas de todas las 
orientaciones sexuales, cuando este hecho es un rasgo también del matrimonio 
en España desde 2006. 

Ilustración 4: Equipo Nuevo Prisma 2012: 174.
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Por otra parte, la pareja que se ofrece en la fotografía del texto y los modelos de 
parejas de hecho presentados en los ejercicios siguientes (Equipo Nuevo Prisma 
2012: 175) son en todos los casos parejas heterosexuales. La inclusión de la co-
munidad LGTB+ es mínima y poco explícita. 

g) En acción 3. Mediante una noticia de la legalización del matrimonio entre 
parejas del mismo género, se trabajan las estructuras para valorar hechos y dar 
opiniones (Verdía et al. 2010: 17), a través de un ejercicio en el que dos perso-
najes dan opinan sobre esta nueva ley y sobre un estudio relativo a fumar en 
lugares públicos. La incorporación de los temas LGTB+ al manual es un aspecto 
positivo, pero no lo es tanto que esta incorporación se produzca mediante un 
debate y la exhortación de los alumnos a que expresen sus opiniones sobre el 
matrimonio LGTB+. La comunidad LGTB+ no debería ser, a nuestro juicio, una 
fuente de polémica en el caso de representarse en los manuales, ni las personas 
LGTB+ o sus derechos deberían ser opinables. 

h) En acción 4. En un ejercicio que trata las propuestas culturales de Madrid, se 
dice de Chueca que es “el centro de la vida gay de Madrid y de España” (Gutié-
rrez, Blas, y Abia 2010: 79). En este caso, la representación parece positiva y no 
asociada a tendencias ni estereotipos perjudiciales para la comunidad. 

Como ha podido apreciarse, la representación LGTB+ que ofrecen estos manua-
les es, en primer lugar, muy escasa. En segundo lugar, a menudo está hecha 
de tal modo que no resulta apropiada: no se hace de forma explícita; de ha-
cerse, se vincula con los “nuevos tipos” de familia (cuando las personas LGTB+ 
han existido siempre, aunque no tuvieran libertad para llevar una vida pública), 
asociándola implícitamente con la anormalidad; o bien se somete a valoración 
por parte de los manuales, estudiantes y profesores en lugar de sencillamente 
aceptarla como una realidad que no es debatible. 

Asimismo, resulta necesario analizar algunos de los ejercicios de los manuales 
que no tratan temas LGTB+. Los manuales son polifónicos, es decir, en ellos par-
ticipan muchos personajes y voces que se utilizan como exponentes lingüísticos 
para practicar objetivos y contenidos diversos (Salvia 2017: 108). Estos persona-
jes pueden ser anónimos, pero también pueden ser relevantes y recurrentes, 
pudiendo aportar datos de su vida personal en algunos casos: predomina la 
interpretación heterosexual de sus vidas (Salvia 2017: 108). A su vez, en los te-
mas dedicados a la pareja, el amor y las relaciones conyugales todas las pare-
jas, personas y ejemplos presentados son heterosexuales. Además, cuando dos 
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mujeres o dos hombres tienen una relación estrecha, se asume que únicamente 
son amigos o familiares, mientras que rara vez ocurre lo mismo con un hombre 
y una mujer, que suelen estar emparejados. 

Ilustración 5: Eusebio et al. 2010: 63.

De igual modo, los modelos de familia “básicos” que se presentan también son 
totalmente heterosexuales. En ningún tema de presentación del vocabulario 
familiar encontramos una persona LGTB+, a pesar de que, en algunos casos, 
puedan ofrecerse modelos de familia distintos del tradicional:

Ilustración 6: Sans, Martín, Garmendia y Conejo 2016: 38.
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Aunque celebramos la inclusión de modelos familiares diversos que incluyen 
situaciones de divorcio y familias reconstruidas, este árbol familiar tomado de 
Bitácora A1, tan extenso, variado y cuidado en su presentación, es una oportu-
nidad desaprovechada para introducir en él a alguna persona LGTB+ de manera 
natural. En palabras de Thornbury:

¿Dónde están gais y lesbianas en los manuales? No se encuentran en ningún sitio. 
Todavía están en el armario. La gente en los manuales nunca es gay. Los árboles 
genealógicos y las fotos familiares son rigurosamente heterosexuales. (Thornbury 
1999: 15-16, apud Salvia 2017: 102).

La asunción de que todas las familias son heterosexuales puede llegar a rozar 
actitudes discriminatorias en algunos libros de texto. El manual Vitamina A1, 
publicado este mismo año (2019), es especialmente restrictivo con sus concep-
tos de padres y matrimonio, que quedan reducidos por definición a relaciones 
heterosexuales de acuerdo con la imagen adjuntada, a pesar de que es un libro 
muy actual y pese a que en España hay matrimonios de dos hombres o dos mu-
jeres y familias con dos madres y dos padres. Entendemos que el libro es para 
niveles bajos, que mediante los dibujos que representan al hombre y a la mujer 
se busca claridad explicativa y que probablemente no exista mala intención por 
parte de los autores del libro; no obstante, es una elección desafortunada que 
contribuye a perpetuar ideales heterocéntricos.

Ilustración 7: Sarralde, Casarejos y López 2019: 26.

En algunas ocasiones, los manuales hablan de cambios sociales, de protestas 
políticas y de activismo social. Estas protestas nunca engloban a la comunidad 
LGTB+, pese a que en España existe una manifestación anual multitudinaria en 
el contexto del Orgullo Gay para reivindicar los derechos de la comunidad. Los 
manuales parecen preferir luchas sociales más “seguras”, menos amenazantes 
o que gozan de mayor peso internacional, como el ecologismo o el feminismo.
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Ilustración 8: Corpas, Garmendia y Soriano 2014: 78.

Finalmente, hemos encontrado algunas instancias de eliminación de caracterís-
ticas LGTB+ de lugares o figuras icónicas. De este modo, un ejercicio del manual 
Nuevo Prisma A1 habla del barrio madrileño de Chueca mediante un texto que 
afirma “En el barrio hay un ambiente muy intercultural porque se mezclan per-
sonas de diferentes provincias” (Equipo Nuevo Prisma 2017: 44), sin mencionar 
en manera alguna que Chueca es una zona famosa, en España y otros lugares 
del mundo, por su ambiente gay. Tampoco se incluyen referencias a la sexuali-
dad no heteronormativa de personajes históricos homosexuales o bisexuales, 
como Federico García Lorca, Frida Kahlo o Salvador Dalí. 

Así las cosas, puede concluirse que el currículum presentado en los materiales 
de ELE es heterosexista, en tanto que apenas ofrece representación de la comu-
nidad LGTB+, la que ofrece es bastante pobre y en general contribuye a perpe-
tuar valores sociales heterocéntricos. Pese a las actitudes favorables ante los te-
mas LGTB+ registradas en las encuestas de profesores y alumnos, la comunidad 
LGTB+ no consigue permear los materiales de Español como Lengua Extranjera, 
ni tan siquiera aquellos más recientes: ya sea por presiones económicas (porque 
se prevea que las ventas de manuales bajarían de introducirse en ellos temas 
considerados arriesgados, como lo LGTB+) o por tabúes sociales, lo cierto es que 
las personas LGTB+ no pueden atravesar este techo de cristal ni salir de estos 
“armarios de papel” (Salvia 2017). 
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7. Orientaciones pedagógicas

B 
asándonos en los resultados de nuestra investigación, las lecturas realizadas 

para este máster y la reflexión personal, ofrecemos una serie de recomendacio-
nes que podrían ayudar a los docentes de Español como Lengua Extranjera a 
hablar de la comunidad LGTB+ en sus clases. Muchas veces, el tratamiento des-
afortunado de estos temas tiene lugar más por desconocimiento que por mala 
intención del docente; con este apartado pretendemos subsanar en la medida 
de lo posible estas carencias, apoyándonos tanto en la pedagogía de la inclu-
sión como en la pedagogía de la investigación. 

En primer lugar, consideramos que el profesorado debe desarrollar una mayor 
sensibilidad hacia temas que pueden ser delicados para el alumno, pero que 
tradicionalmente no han sido considerados así, como es el tema del amor o las 
relaciones afectivas. De acuerdo con Guijarro (2006: 58), a través de estos temas 
se manifiesta en el aula la sexualidad, que no queda restringida completamente 
a la vida privada de los estudiantes, pero esta sexualidad es heterosexual en la 
mayoría de los casos. Por tanto, el docente no debe asumir que todos sus alum-
nos son heterosexuales: una buena línea de actuación consistiría en utilizar tér-
minos neutros como pareja en los momentos en los que profesor y alumno es-
tán hablando de estos temas, hasta que el alumno haya establecido claramente 
su preferencia sexual. En niveles más bajos, donde los alumnos solo conozcan la 
palabra novio/a, el docente debe procurar no asumir que sus alumnas van a te-
ner categóricamente novios y sus alumnos, novias: es preferible que el docente 
permita a los alumnos expresar por ellos mismos sus preferencias sexuales. De 
igual modo, la sexualidad no debe ser un tabú en los niveles bajos, en la medida 
de lo posible: en los niveles iniciales se ofrecen las herramientas para que los 
alumnos puedan hablar de las realidades más cercanas a sí mismos y su vida 
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personal, por tanto, como la orientación sexual forma parte de este ámbito, no 
es recomendable restringir hablar de ella solo a los niveles más altos. 

Por otra parte, el profesor también debe encargarse de fomentar un clima de 
respeto en clase para que los alumnos LGTB+ no se sientan cohibidos al hablar 
de sus vivencias personales. A veces, esto puede implicar hacer explícito que el 
aula es un espacio seguro para hablar de lo LGTB+, lo cual puede realizarse a raíz 
de algún ejercicio relacionado con la afectividad, como recomendamos en el 
párrafo anterior, con los cambios sociales, con la familia, con eventos culturales 
relacionados con lo LGTB+, con figuras famosas LGTB+, etc. Puede ser necesario 
que el docente se muestre firme con alumnos que muestren comportamientos 
homófobos hacia otros compañeros, al igual que el docente debe mostrarse 
firme ante alumnos que falten al respeto de cualquier otra manera a un com-
pañero. A su vez, el profesor debe ser él mismo respetuoso también con los 
pronombres que cada alumno elija para sí mismo en el caso de alumnos trans, 
sin corregírselos como si se tratase de un error. 

Favorecer un clima de respeto implica también que la comunidad LGTB+ no 
puede ser motivo de bromas, directas o indirectas. Las actitudes homófobas dis-
frazadas de humor tienen un efecto negativo tanto sobre el agresor como sobre 
el agredido (Ford et al. 2013), en tanto que agravan la ideología homófoba del 
agresor y hieren a la persona LGTB+, cuya existencia es condenada a la otredad 
y convertida en un chiste. 

De igual modo, como ya avanzamos en el apartado dedicado a los manuales, 
los derechos de la comunidad LGTB+ no pueden ser motivo de debate en clase, 
igual que no discutiríamos en un aula si las mujeres deberían votar u otras con-
quistas básicas de los Derechos Humanos. Es bueno y necesario hablar en clase 
sobre las distintas identidades sexuales (también la heterosexual, no asumida 
como la norma) si se presenta la ocasión, ya que puede ser una conversación 
muy enriquecedora sobre los patrones culturales de distintas sociedades y las 
experiencias vitales de los alumnos, pero la existencia y legitimidad de estas no 
está sujeta a la opinión de ninguna persona. 

Asimismo, también resultaría conveniente no vincular a la comunidad LGTB+ de 
manera sistemática con la novedad. Las personas LGTB+ han existido siempre, 
aunque solo recientemente hayan podido acceder a algunos derechos básicos 
como el de formar una familia o adecuar sus documentos legales a su realidad 
personal: insistir en verlas como algo nuevo contribuye a la alienación de las 
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personas LGTB+ del resto de la sociedad y puede llevar a que la sociedad vea lo 
LGTB+ como una moda, algo que pasará, en lugar de como algo que siempre ha 
existido y, probablemente, continúe existiendo en el futuro. Al hilo de esto, es 
necesario que no se borre en el aula la sexualidad de las figuras famosas LGTB+ 
que se tratan en clase si se va a hablar con algún detalle de su vida personal. 

En lo que respecta a la representación LGTB+ en los manuales y ejercicios de 
ELE, consideramos que sería bueno, para empezar, que fuese más frecuente y 
explícita, ya que hemos comprobado que lo LGTB+ se encuentra muy margina-
lizado en los manuales. También consideramos preferible que la forma de hacer 
esta representación sea natural, sin tener que llamar necesariamente la aten-
ción sobre el hecho de que existan personas LGTB+ en los manuales. En este 
sentido, consideramos que los manuales Veus 1. Curs de català per a no catala-
noparlants (PAMSA 2009) y Gramàtica práctica del català (PAMSA 2012) ofrecen, 
en algunos ejercicios que adjuntamos a continuación, buenas muestras de esta 
representación normalizada: en el primer ejemplo, se muestra un texto con una 
pareja de dos mujeres que tienen una conversación cotidiana; en el segundo, 
un niño cuenta en un texto cómo es su familia: tiene dos madres, dos abuelas y 
un abuelo. 

Ilustración 9: Mas et al. 2009 apud Landa 2019.
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Ilustración 10: Villalonga, Bernardo y Comajoan 2012 apud Landa 2019.

De la misma manera, sería recomendable que los manuales siguieran las pautas 
señaladas en los apartados anteriores para mejorar la calidad de la representa-
ción LGTB+ que ofrezcan: es decir, no introducir los temas LGTB+ en los espacios 
dedicados al debate y la valoración, dejar de asociar a la comunidad LGTB+ con 
el futuro, etc. 

Finalmente, es necesario aclarar que no consideramos que la comunidad LGTB+ 
deba ser un tema de conversación constante en el aula ni que obligatoriamente 
deba encontrarse alguna persona LGTB+ en cada ejercicio de ELE que propon-
gamos en nuestras clases. Lo que buscamos es que exista la posibilidad de ha-
blar de la comunidad LGTB+ en clase, de que pueda haber personas LGTB+ en 
los ejercicios y de que todos los alumnos, independientemente de su identidad 
sexual, puedan sentirse igual de representados por las cosas que se hacen en 
clase. En definitiva, que lo que hacemos en el aula tenga conexión con la vida 
de todos los alumnos. 
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8. Conclusiones

En este trabajo hemos analizado desde distintas perspectivas qué tratamiento 
recibe la comunidad LGTB+ en el aula de Español como Lengua Extranjera. 

Mediante el trabajo con los datos resultantes de una encuesta realizada a profe-
sores de ELE, de otra dirigida a alumnos de español y del análisis de un corpus 
de 28 manuales, hemos podido responder a los objetivos que planteamos en la 
introducción. 

1. Los temas LGTB+ reciben un tratamiento diferente según en qué perspectiva 
nos centremos. Tanto profesores como alumnos muestran en general unas ac-
titudes muy positivas hacia la comunidad LGTB+ y manifiestan haber hablado 
de lo LGTB+ en clase en grados variables (con más frecuencia en la encuesta de 
los profesores que en la encuesta de los alumnos), pero en los manuales, que 
son fundamentalmente heterocéntricos, no se reflejan estas actitudes positi-
vas hacia el colectivo, que está invisibilizado en el peor de los casos y tratado 
desafortunadamente en el mejor de ellos. Además, hemos comprobado que el 
tratamiento de lo LGTB+ en el aula es variado, pero primariamente informal y 
poco preparado previamente. 

2. Las variables individuales de docentes y estudiantes inciden en las actitudes 
que muestran hacia la comunidad LGTB+ y en el tratamiento que esta recibe en 
el aula. Así, la edad y el género se han demostrado variables significativas para 
los profesores: los docentes más jóvenes se muestran más inclinados a tratar el 
tema en clase que aquellos de más edad, adicionalmente, las mujeres muestran 
actitudes más favorables hacia la comunidad LGTB+ que los hombres. Los jóve-
nes y las mujeres son también los más sensibles hacia las características indivi-
duales de los alumnos y pueden mostrar una mayor preferencia por no tratar 
el tema con determinados grupos (especialmente, aquellos de niveles bajos y, 
en menor grado, alumnos de procedencia africana y asiática); no obstante, las 
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mujeres se muestran más indiferentes al factor de procedencia geográfica de 
los alumnos que los hombres.

En cuanto a los alumnos, la edad se mostró, de nuevo, como una variable sig-
nificativa para con las actitudes que los estudiantes expresan hacia el colectivo 
LGTB+: los grupos jóvenes parecen ser más favorables hacia el colectivo que los 
grupos de más edad. El género no es en este caso influyente, pero, como aven-
turábamos en la introducción, sí lo es el origen geográfico del alumno, que se 
ha revelado como la variable que influye en un mayor número de cuestiones de 
la encuesta dirigida a los estudiantes: los alumnos asiáticos presentan unas ac-
titudes considerablemente más negativas que aquellos alumnos que proceden 
de países occidentales, aunque, de acuerdo con las respuestas de los estudian-
tes, el tratamiento de lo LGTB+ en el aula no es significativamente mayor en los 
países occidentales. 

Por otra parte, pese a lo que teorizamos en el apartado introductorio, la orienta-
ción sexual no ha resultado relevante en las actitudes de ninguno de los grupos. 
Sí ha resultado relevante en ambas encuestas el nivel de español de los alum-
nos: los profesores manifestaron una preferencia por hablar del tema con los 
niveles más altos en detrimento de los más bajos y este patrón se vio también 
reflejado en la encuesta dirigida a los alumnos. 

3. Los resultados de la encuesta muestran que tanto profesores como alumnos 
ven de forma favorable la introducción de lo LGTB+ en clase y en muchos casos 
lo consideran también necesario. De igual modo, la bibliografía que presenta-
mos avala la necesidad de abordar esta temática en el aula de ELE. Mediante 
algunas recomendaciones, basadas en el respeto y la empatía con alumnos de 
identidades sexuales diversas, hemos procurado ofrecer información útil a los 
docentes que estén interesados en reflejar en sus clases al colectivo LGTB+. 

En suma, este trabajo, novedoso en el campo de la investigación en ELE, analiza 
cómo aparece la comunidad LGTB+ en el aula desde la perspectiva de los pro-
fesores, los alumnos y los manuales. Las actitudes positivas de los encuestados 
muestran que no solo es importante para muchas personas tratar estos temas 
en clase, sino que hacerlo es posible y deseable. Futuras investigaciones sobre 
este tema podrían centrarse en estudiar de manera más controlada cómo son 
las prácticas de aula de los docentes respecto a la comunidad LGTB+.
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10. Anexos

10.1. Encuestas en Google Forms

Cuestionario para profesores 

Cuestionario para alumnos 

10.2. Resultados de las encuestas (Excel)

Profesores: enlace a la tabla Excel aquí. 

Alumnos: enlace a la tabla Excel aquí.
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10.3. Análisis del corpus de los materiales (tablas)

a) Método 1, 2, 5

Método 1 Método 2 Método 5
1. ¿El manual trata el tema LGTB+ de alguna 
manera? Sí No Sí

2. ¿Es explícito al tratarlo? — — —
3. Menciones totales a esta cuestión en el 
manual: 1 0 2

4. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema dedicado 
a la familia? Sí No No

5. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema dedicado 
a las relaciones personales y afectivas? No No No

6. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema dedicado 
a los cambios sociales? No (no hay) No Sí

7. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema dedicado 
al futuro? No (no hay) No No

8. ¿Se muestra lo LGTB+ en forma de debate u 
opinión de algún tipo? No No Sí

9. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado de forma 
natural en el libro (imágenes)? No No No

10. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado de forma 
natural en el libro (oraciones o textos)? No No No

11. ¿Hay alguna persona trans en el libro? No No No
12. ¿Se cuestiona la sexualidad 
subversivamente? No No No
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b) Bitácora 1, 2, 3 y 4

Bitácora 1 Bitácora 2 Bitácora 3 Bitácora 4
1. ¿El manual trata el tema LGTB+ de alguna 
manera? No No No No

2. ¿Es explícito al tratarlo? — — — —
3. Menciones totales a esta cuestión en el 
manual: 0 0 0 0

4. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado a la familia? No No No No

5. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado a las relaciones personales y 
afectivas?

No No No No

6. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado a los cambios sociales? No No No No

7. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado al futuro? No No No No

8. ¿Se muestra lo LGTB+ en forma de debate 
u opinión de algún tipo? No No No No

9. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado de forma 
natural en el libro (imágenes)? No No No No

10. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado de 
forma natural en el libro (oraciones o 
textos)?

No No No No

11. ¿Hay alguna persona trans en el libro? No No No No
12. ¿Se cuestiona la sexualidad 
subversivamente? No No No No
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c) Aula Internacional 1, 2, 3, 4 y 5

Aula 
Internacional 1 Aula I. 2 Aula I. 3 Aula I. 4 Aula I. 5

1. ¿El manual trata el tema LGTB+ de 
alguna manera? No Sí No Sí No

2. ¿Es explícito al tratarlo? — Sí — No —
3. Menciones totales a esta cuestión 
en el manual: 0 1 0 1 0

4. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado a la familia? No Sí No Sí No

5. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado a las relaciones personales 
y afectivas?

No No No No No

6. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado a los cambios sociales? No Sí No No No

7. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado al futuro? No No No No No

8. ¿Se muestra lo LGTB+ en forma de 
debate u opinión de algún tipo? No No No No No

9. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado de 
forma natural en el libro (imágenes)? No No No Sí No

10. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado 
de forma natural en el libro 
(oraciones o textos)?

No No No No No

11. ¿Hay alguna persona trans en el 
libro? No No No No No

12. ¿Se cuestiona la sexualidad 
subversivamente? No No No No No
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d) Nuevo Prisma A1, A2, B1, C1, C2 y Club Prisma Método de español 
para jóvenes

Nuevo 
Prisma 

A1

Nuevo 
Prisma 

A2

Nuevo 
Prisma 

B1

Nuevo 
Prisma 

C1

Nuevo 
Prisma 

C2

Club Prisma B1 
Método esp. 

jóvenes
1. ¿El manual trata el tema 
LGTB+ de alguna manera? No Sí No No Sí No

2. ¿Es explícito al tratarlo? — No — — No —
3. Menciones totales a esta 
cuestión en el manual: 0 1 0 0 1 0

4. ¿Se muestra lo LGTB+ en el 
tema dedicado a la familia? No Sí No No Sí No

5. ¿Se muestra lo LGTB+ en el 
tema dedicado a las relaciones 
personales y afectivas?

No No No No No No

6. ¿Se muestra lo LGTB+ en el 
tema dedicado a los cambios 
sociales?

No Sí No No No No

7. ¿Se muestra lo LGTB+ en el 
tema dedicado al futuro? No No No No No No

8. ¿Se muestra lo LGTB+ en 
forma de debate u opinión de 
algún tipo?

No No No No No No

9. ¿Se muestra lo LGTB+ 
integrado de forma natural en el 
libro (imágenes)?

No No No No No No

10. ¿Se muestra lo LGTB+ 
integrado de forma natural en el 
libro (oraciones o textos)?

No No No No No No

11. ¿Hay alguna persona trans en 
el libro? No No No No No No

12. ¿Se cuestiona la sexualidad 
subversivamente? No No No No No No
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e) ELE Actual A1, A2, B1, En acción 3 y En acción 4

ELE Actual 
A1

ELE Actual 
A2

ELE Actual 
B1

En acción 
3

En acción 
4

1. ¿El manual trata el tema LGTB+ de 
alguna manera? No No No Sí Sí

2. ¿Es explícito al tratarlo? — — — Sí Sí
3. Menciones totales a esta cuestión en 
el manual: 0 0 0 1 1

4. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado a la familia? No No No No No

5. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado a las relaciones personales y 
afectivas?

No No No No No

6. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado a los cambios sociales? No No No Sí No

7. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado al futuro? No No No No No

8. ¿Se muestra lo LGTB+ en forma de 
debate u opinión de algún tipo? No No No Sí No

9. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado de 
forma natural en el libro (imágenes)? No No No No No

10. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado de 
forma natural en el libro (oraciones o 
textos)?

No No No No No

11. ¿Hay alguna persona trans en el 
libro? No No No No No

12. ¿Se cuestiona la sexualidad 
subversivamente? No No No No No
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f) Etapas Plus B1, Experiencias 1, Vitamina A1, Las claves del nuevo 
DELE A2 y Las claves del nuevo DELE B2

Etapas Plus 
B1

Experiencias 
1

Vitamina 
A1

Las claves del 
nuevo DELE A2

Las claves del 
nuevo DELE B2

1. ¿El manual trata el tema LGTB+ 
de alguna manera? No No No No No

2. ¿Es explícito al tratarlo? — — — — —
3. Menciones totales a esta cuestión 
en el manual: 0 0 0 0 0

4. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado a la familia? No No No No No

5. ¿Se muestra lo LGTB+ en el 
tema dedicado a las relaciones 
personales y afectivas?

No No No No No

6. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado a los cambios sociales? No No No No No

7. ¿Se muestra lo LGTB+ en el tema 
dedicado al futuro? No No No No No

8. ¿Se muestra lo LGTB+ en forma 
de debate u opinión de algún tipo? No No No No No

9. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado 
de forma natural en el libro 
(imágenes)?

No No No No No

10. ¿Se muestra lo LGTB+ integrado 
de forma natural en el libro 
(oraciones o textos)?

No No No No No

11. ¿Hay alguna persona trans en 
el libro? No No No No No

12. ¿Se cuestiona la sexualidad 
subversivamente? No No No No No
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Análisis sobre el tratamiento de los 
aspectos léxicos en los manuales de ELE

La comunidad LGTB+ no cuenta con una posición promi-
nente en el aula de Español como Lengua Extranjera y esta 
ausencia se corresponde con la escasa investigación que 
existe al respecto. En este trabajo, que parte de la teoría 
queer, se analiza la presencia de la comunidad LGTB+ en 
el aula desde tres perspectivas: profesores, alumnos y ma-
nuales. Para ello, se han elaborado dos encuestas que han 
sido respondidas por una muestra de 104 profesores y 91 
alumnos y se han analizado 28 manuales de ELE. Así, se ha 
tratado de establecer cuál es la presencia de la comunidad 
LGTB+ en el aula, qué actitudes muestran hacia ella profe-
sores y alumnos, cuál es el tratamiento que se le da al co-
lectivo LGTB+ en clase, qué factores individuales de profe-
sores y alumnos influyen en estos aspectos, cómo aparece 
representada la comunidad LGTB+ en los manuales de ELE 
y, finalmente, por qué es importante hablar de este tema 
en clase, ofreciendo indicaciones para los profesores que 
tengan interés en hacerlo.


